
Kño 'CCLX.~-T5'mb III. 0oiningo 1 1 Septiembre f<̂ 2X Niim. 3 S4 .**“Páginá i oo

RSfflí

V E M fA  P B  U l S S f t a S l S  

Miij»ielsiri@ M  ta @9b«irr«sf£íén, 
&ié$»«Hre p a ite s  6{9d

á  LAS K X E  DE LA m  ía á  MIHUQR. SABADO

S M - A I  A R l f i

-Fssrte o S d a l

Ministerio de la Guerra.
clecreto admitiendo la dim isión  

*̂ ue ha 'presentado el Teniente ge- 
¿eral D. Femado Carbó y  Díaz del 
mrgo de Capitán general de la sex- 
ia  Región.—-Página

0 iro  nombrando Capitán general de la 
sexta Región al Teniente general 
D. Fernando Moltó y Ocainpo.— Pá
gina  1006. ;

Ministerio de Hacienda.
Moal decreto ampliando a diez el rnl- 

mero de los Vocales electivos de la 
Junta de Aranceles y Valoraciones, 
de que trata el apartado b) del ar-^ 
íieulo  4.® del de 2 de Enero de 1919. 
Página 1006.

(Mimstcrio de Instrucción Pública 
y Be lias Artes.

Real decreto disponiendo que la Uni
versidad, corno institución pública 
con organización y  vida corporativa 
autónoma, se regirá por su corres- 

 ̂ rpondiente PJslatuto; y apjvobando los 
Fstatutos de las Universidades 
-se expresan, algunos de ellos con las 
Qnocli fie aciones que se publican . —: 
Páginas 1008 a 1015. '

fresidencia del Consejo de Ministros
*^eal orden disponiendo se publique  

en este periódico oficial y en el 
Boletín Oficial de la provincia de 
<B'allaman-ca, la petición de préstamo 
que del Básico de Crédito Industrial,

. conforme a la ley de 2 de Marzo de 
:;l9i7, ha solicUado D. Remigio Go- 
'sálvez V Rodñguez^— Página 1015,

Mioisterio de Marína.
Real orden concediendo la Cruz de se

gunda clase del Mérito Naval, con 
distintivo blanco, pasador lema de 
'‘‘‘profesorado'', pensionada, al Capi
tán de corbeta D. Joaquín María

. Gámez y F ossi.— Páginas 1015 y 
1018.

Ministerio de Hacienda,
Real orden concediendo prórroga de 

licencia, por enfermo, durante quin
ce días, a D. Julio Ruiz pabriada, 

O fic ia l  dx tercera clase .en la In ter
vención central de Hacienda.—Pági
na 1016.

Otra ¡yrorroijando por un año, a con
tar de la fecha que se expresa, el 
con trato para la conducción de las 
cédulas personales y  recibos cobrci- 
torios de las contribuciones e im 
puestos, formalizándose en escritu
ra pública con las misiims condicio
nes del prorrogado.—Página 1016.

Otra disponiendo con cafácter general 
que todas las Corporaciones que con 
arreglo a la ley de 29 de Diciembre 
de 1910 tengan derecho a solicitar 
U7ia declaración de exención total y 
perpetua de coiitribución territo-^ 
rial, relativa a propiedades que po
sean o que vayan adquiriendo, des
tinadas a parques públicos, lo soli
citarán de la Subsecretaría de este 
Ministerio pór conducto de las res
pectivas Administraciones de Ha
cienda, presentando los documentos 
que se expresan , —  ̂Páginas 1016 y  
1017.
Mimsterío de la Gobernación.

Real orden circular disponiendo que 
en lo sucesivo, se suprima en los te
legramas oficiates los saludos y  las 
fórmulas de cari esta, así como todo 
lo que no sea indispensable para dar 
'menta de aquello que motiva d i
chos despachos, procurando, como 
consecuencia, la mayor concüión  
dentro de la cíoxíd-adc— Página 1017.

Ministerio de Instrucción FúMíCá̂  
j  Bellas Artes.

Real aluden disponiendo que se oumpH  
en sus propios términos la sentén-\ 
cía dictada por la Sala de lo UonteU'^, 
cioso - administrativo del Tribuaai\ 
Supremo en el pleito promovido por\ 
doña Mariana Sala B arber— Página- 
1017.

Otra encareciendo del señor Ministro: 
de la Gobernación la necesidad dqr 
que comunique al Gobcrmclor cioii 
de Castellón que, pmr todos los 
dios qué la ley le concede, obligue 
a los Ayuntam ientos que se expre^ 
san a facilitar locales d o i^e  instXs^' 
lar las E scuelas.— Páginas Í0Í7ms.

Otra disponiendo que por cada uno <i 
los Inspectores de Prim era enseñan 
za SG rem ita a este Ministerio, den-^\ 
tro del término que se expresa, una 
Memoria expresiva del estado de Im 
enseñanza en su zona de visita y  d6\ 
los trabajos realizados por los másT 
rnos para mejovaTÍa.— Página ÍQ Í^:

' Administración Central.
Hacísnda. —  Direiccidn general de lô  

Contencioso del Estado.—Resolvien-\ 
do instancias presentadas en solixi^' 
tud de exención del im puesto de  ̂
personas ju ríd icas— Página 1018.

Gobernagión. — Dirección general de  
Administración.—Cifatóo a los iníe-^. 
Tesados en los beneficios de la fuii'» 
dación titulada Patronato del Asilo 
para ancianos, inslítuído en el pue
blo de Morales, Ayuniam ieM o de 
Alfar iSaní(mder).— Pá/jina 1020.

Anexo 1.® — ÓBSsnvATORio Centhai.. 
MErrsoiiOLÓGíGO.— - S u bastas .—
NISTRAGIÓN PROVINCIAL. A^‘̂UNCi041 
OFICIALES. i :'

Anexo 2b—Edictos. — Cuadros esta-í
DÍSTICOS.

AniíIxo S.^— T r ib u n a l  S up rem o .— Salsü 
tercera  lo Gontívíoioso-adminis^ 
ím tíiyo ,--F m a l del vlieao 1(1.
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PARTE OFICIAL

PRESIOENC» DEL 
DE IfflBSTIDS

S. M. ei Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.)»
&. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
$. A. R. el Principe ele Asturias e In- 
íantes y demás personas de la Augusta 
ileal Fam ilia, conMnüan sin novedad 

su im portante salud.

H1IÍISTEÍ0 lE II  « K f l

REA'LEiS DEGRETOB
Vengo en admitdr -la dim isión que, 

füindada en el mai estad O' rtei su salud, 
lía pre:S0ntaic?o el Teniente general don 
Fernando) G-arljO' y iDíaz; del c-argô  de 
Óa|)’itán general -dfe la sexta Región.

bado en -Palacio a diez= de Septlem- 
ñr'e de mil novecientos Yeiin¡tiuno.

ALFON'BO 
Ministro de la Gti€i=ra, 

flTAN DE I.A ClEEVA Y’ P eÑAIíUEL.

Vengo en noimbrar Capitán general 
f e  lá sexta Regiónj a l Teniente general 
p .  Fernando' Moltp y Ocampa.

Dado e-n iPalaoio a diez de Septiem- 
to e  de )mil noVeiC'ientoe veimtiuno.

ALFONSO
El Ministro de ia GuíJ-rra, 

füAl? DE LA C ir iv A  Y P.EÑAFIEL.

w a im  1 880111

EXPOSICION
-SEÑOR: Es ainLigua la pretensión, 

nuy jiistiilcada, do lo6 industriales ide 
,ás artes del libro, de íener en la J u n 
ta de Aranceie-s y Yaloracinne-si un- Vo- 
b -1 qU'C tos represento, neoessidad re 
conocida por la Dirección general de 
^duanais, que, llainraidía a* iniformar s-o- 
hre esta pretensióni de la industria del 
iiibro, ente-lidió que nO' íiabía inconve- 
tóente para qu© tan  leigítim'OvS in tere- 
"ies tuvierajni r©presentadóii en la e l
ida Junta.

La industria del libio tiene para  
luo’S'tFO palfí 'excep-ciotnal importancia, 
i^'es debiera conxStituk un medio na- 
^iosml db -extenider ta  cultura bisipana 
¡DOiT los pueblos díe bubla -eisp-ai-
Helm- y todo cuanto m  ¡haiga por p ro - 
tegei’ ^Bte bitojii propósito constituye 
tótisimo interés patrio.

P'Or desgrac ia son m al tiples las cau- 
> — ¡•h.fvTi R.puosibilitad'o hasita hoy

que ©n la lucha con -la compoten-cia 
ex tran jera nuestro© industiriáles del 
libro hayan po-dido rasícatar el m erca- 
ido hisipaeoáimercano' de la influaici-a 
de Gasas editoriales de otro© ipatses'.

iE¡s, -pues, de extraordinaria 'Conve
niencia el íavorecor en todo miodo' el 
idesarrollo dio inrlustr'ia tan in teresan
te, procurando -darle aliiento© y h a 
ciendo deis-aparecer o am inorar las  ̂ 'di
ficultades que puedai encontrar ip-ara 
su desenvolvimiento, y uno -d'e los¡ m e
dios eñca^ces de acción es el quei ipueda 
su representante tom ar parte  'activa 
en la confeccióin! de- id'isposiciones de 
orden fiscal y arancelario que puedan 
ser su 'acicate o causa ,de. su ruina, se- 
igún la orientación que se. .dé al Airan- 
cel -en relación con la repetida iinidtis- 
tria-, digna, por l0‘ menos, tanto como 
•la que más, de i-no. racional protep- 
ción y deciididü' apoyo-.

Hoy, felizme'nte, existe un org.anis- 
m o -a -que dió existencia la  Real ordteo! 
del M inieíerio -de Fomento de 2-2 de 
Alnul de 1920, al crear una- Oomisión 
perm anente, enciargada del estudio' de 
cuanto se refiere a la producción, del 
libro espano-1, con oh jet o do fom entar 
en toldó lo pos i-ble su exportación} u 
América, ciO'iniO jpo-d'eros'o m'-edio espi
r itu a l ée estrechar la© ’ relacione© d'e 
aqueHo-3 pueblos con la Madre P a tria  
y diíuEdir la  -cultura hispana, mirando 
■al 'propio tiem po al des-arrollo de la 
©conomía nacronal; y ninguna entidad 
máis; a-utorizada- que ésta pucdn o-stein:- 
ta r la le-gítiina representación do la 
industria  del lihro' español.

EiTii su consecuencia, el M inistro que 
s u s c r ib e ,  de acuerdo con el Consejo, 
tiene -el honor de somclor a V. M. el 
siguiente proyecto de Real decreto.

Madrid, 10 idi© B-eptiembre de 1921.

BSÑOR:
A L. R. P. de V. M„ 

Ŝ .RA?n"CJSCO de a . •C.\mbó y Batlls.

REAL DECRETO
A. ir ry.'.'osLa del Ministro de Hacien

da y de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artíc-ulo C  Se am plía a diez el nú

m ero d© lo© Vocaies electivos de. la 
Jun ta  díe Aranceles y Valoraciones; de 
que tra ta  el a-oartado b) -del a rtícu 
lo 4.*" del Re-a] decreto de 2 de Enero 
do 1919.

A rtículo Este déoiinio Vocal ser'á 
•elegido por la Oomisióu perm anente 
©Bcargada del astiidio .de la produc
ción y exportación del libro e.spafio'I, 
constituida por las per señal idedes que 

] la integran, según M artículo^ 2A do la 
Ro-al ordicn- de- Fomo.nto de 26 de Abril 
de i920-, ñimp'liada po r la de 9 de ¡No.- 

-viemiore dol -mismo 'SñY

A rtículo ¡Be iproíoederá a la ©leo^ 
citóni del nuevo Vocal, represenítant^ 
de la Industria  del libro en la J u n t#  
de Aranceles, en el plazo m ás hrevd 
po'sible, con •suieción a lo que el 
tícuLo 8.® del Real decreto de 2 
Enero ide 1919 esitablece, y -entendiióíif 
doise como y a  formulada, a los' -efecto# 
del mismo, la iinvitación del GobieraoV 

Daido en Palacio a- diez de Beptiem-^ 
bre id'e mil nov©cientos veintiuno.

ALFONSO
Ei Mmiatro de Hacienda, ' ,

F rancisco de A. Cambó y  Batlle^

KIBURIO DE !M?nCC!lÍH PtUOl
S BEIUS s r a i

EXPQ3.IGI0N
SEÑOR: El Roa! decreto de 2i 'dl  ̂

Mayo de í9 i9  dispuso que his ü á iv e « . 
©idades elaboraran sus respectivos Ea^ 
tatuto-s de autonomía y los ei0va.soi]| 
al Gobierno p-ara su examen y aprorf- 
bación. R

Gumplido-s a su tiempo los trám ite#  
de la -soberana disposición, el Ivíim©'4 
tro que suscribe, que tuvo la honra dá 
refrendar aquel Decreto, experim enté 
hoy la satiafacci.ón legitim a án niaai-^ 
festar a V, M. que al Raniamíento- dL» 
rígido a ios Universid-ades española^ 
p ara  que éstas, libremente, .fijaran la^ 
no'rmas funidiameniales do su vida, hatí 
respondido los Glaustrcs en fo-rma iqua| 
no por lo esperada, dej-a úe ser imeho# 
acreedora a la ípúb'iica e.rMi-mación. f

Iíispi'ra¡das las Ijniver'Sido,des e'ni ©t- 
mismo espíritu que iDiformó la publfe  
cación del aludido Real decreto- ¡di© 2 j| 
de Mayo, han desarrmiado debidamieplf 
te las bases es-lablAcidas por éste á | 
tra ta r de m arcar un am plio cauce den4 
tro dol cual pu ‘irrsi la libre inieiatívsf 
de -aquellos Centros -proceder a orga-f. 
n izaríe3 según el mod:- que por igual 
demanda ¡su aclividií-d peda-gógica, í# 
acción social y de euTiura en la vid^- 
de la región a que moral y material-* 
:m{Uii.o s-e liallan unidas, y el influjo 
ée. la tradición, que en la mayor p a r^  
te de los cas-o© parece m arcar a I# 
Universidad él camino cierto de sn 
tu ro  GDgrandecimíento.

Unánimes los 'GlaiisUo^ en p u n tó ‘Sí 
la misión augusta que los está ©n)oo-» 
mendeda, asignan a la Universida-d lo# 
cara-ctiores 'de Centro pedfagóigico y dé 
a'lta ©ultura y e-l de Escuela que Ofe 
•pacite -para el ejercicio -de las d is tito  
tas. pro-fes i o n-G© libe-rales, establecieto  
do entre todos los oiornentos 'diel or-̂ * 
ganis-rno doeerite llamados a la realic 
zación de tales objetivo.- Uoî ^Ua eiU



t i i d

.̂ oe, baise de nm sodMaridtó I
,î a, q;u«< •e^'é!-mási elora-eEte testimOinio i 
¡áeil espíritu universitario* ’ , |

.Percatados asim ism o los; 'CiaiBtros' 
dle qu© ias exigencias d d  progreso b u - 
mianO' reclaman una ¡fónmu'ia de fe
cundo consorcio' en el seno de la ü n i-  
versiciad entre el icultivo de: la Ciencia 
ip u ra  y  d  dé tas ensefíanzas técnicas 
d)8 aquélla derivadas, de-sarrolían en 
Í0!s resfpectivois EstatutGs ios p rinci
pios bá^sicos del Real decreto iDrinidia- 
dioe a  la Universidad, para que dando 
ésta nueva 'estructura a sus U acuita- 
des, creando, las que estimen necesa
rias y concertando acuerdos con S s- 
caela;s 0 Institu tos profesionales», ¡pue
da reflejar en  su labor el positivo in
flujo que las más '6levad^.s ram as de la 
Uiencia ejier'cen sobre el factor téci,^!-’ 
eo y  6l obligado estímulo que 'éste s:u- 
pone ipara las prim eras al p lan tear 
diiariarsenie problem’aiS’ .prácticos, cuya 
solución sólo ipuede bailarse en. los 
más altos estralois del conocimiento 
^■ientíflco.

AdlvÍD;ase, pues, Señor, a través de 
la v.ari<edád de preceptos estatuarios, 
lo que babrá de sei* la fu tu ra  Univer
sidad española. Una, en la .misión do 
p restar las enseñaiflzas que capaciten 
para  el ejercicio ále las profesiones; 
vária, en la íoriiia d'e disílribuír y  
complétalo éstas, camo en la  de orien
ta r  ¡S'U aicoi'ón social y, de alta  cultura 
en el sentido que fas oircunstanioias 
de. lugar acansejen, y moderna, en 
üuanto' a loo procedim ientos pedagó- 
gioo's y ai linaje de disciplinas que en 
ella  so cursen, logrará, sin duda, mi-- 
rtódío al pasadov harer lionor a su 
ibistoria de tan  glorioso abolengo icon- 
;siderando el presente.,. satisfacer las 
'Beces:idadjee que ei progreso' de los 
tiem pos impone y, avizorando el por
venir, continuar en el noble y porfiado 
empeño de salvar la distancia que la 
separa; d>e u n  Méal de perfección, al 
ique siniceramente aspira.

Depósito die tradiciones, sede natu 
ral de la especulación científica y es- 
cu-óla y tall'er de enseñanzas técnicas, 
la  ÍJmversidad futura, que a to-dó' eso 
está  llamada, no habrá ya de ser ex- 
clusvivamente el venerable 'ahcázaF evo- 
cador de pre téritas graridezas, sano e-1 
aula y el laboratorio desde que -gane 
el título a la estimación deí imunldo 
culto, y la fábrica en que so etabore 
para m áñana la victoria industrial y 
comercial, graoiais! al concierto fecun
do y generoso >d!e todas las 'fuerza's y  

*de todosj los recursos. ’ »
'OuióB, como el .'Ministro que sits- 

crite , de ta l imodo piensa y de ta l 
s-aerte fuM adam cnte espera los. feli
ces resiiltados que habrán ¡de. de.rivar- 
so r^í^impipi gutomiómico de nué^-.

tra-s: Universidades, veso, no obstante, 
en la necesidad de hacer ligeros re 
paros a algunos Estatuto-» en relación 
üO'n- aquellos extremos que, de 
'aprobados, im plicarían desiiiatur al iza- 
ción de determinaidias baséis del Real 
d'ocret©' de 21 de Mayo de 1919, o íe -  
iCGniocimlentO' de faculitade» que, ho 
pudiendo' ser- discernidas sino- po r la 
Ley, sólo a  ésta debe ser iC.onflaid(a M 
(misión do d^efinirla-s y coneederías.. En 
orden a lo» primeros), impóne»e 1" re i
teración del párrafo £.^ de la base se
gunda, seigrin el cu'al los oeriiñcados 
que expida la Universidad no tendrán 
eficacia que 'habilite para el ejercicio 
die las profesiones, isino que linica- 
mente perm itirán  a quiene» lo» po
sean comparecer ante los examinado
res .que desigqre el Estado, el cual, 
como ■ha.sta el preiáente, seguirá te 
niendo a su cargo la e.xpediciób de lo-s 
títu los de Licenciado, Respecto a los 
segundos, igualmente se precisa hacer 
la declursMióm de que, tanto^ la exen
ción en miiteria trib u ta ria  que por al
guna» Univemidades se pid(e como las 
•restriccionesi del derecho electoral de 
los ■Doctores 'matriculados, en los € laus- 
trois universitarios, solicitada en v'á- 
rio-s Estatutos, no pueden por el mo
mento prevalecer por hallarse en pug
na con un estado legal cuya alteración 
p ide normas de Igual efleacia ju r í 
dica.

Fundadio en lai» precedente» consi
deraciones, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con -el Consejo d-e Minas- 
tros, tiene el honor de someter a la 
firma de Y. M. el adjunto' p ro 37ecto de 
Decreto.

Madrid, 9 de Bepticmbre de 19.21

SEÑOR:
A  L. R. P. de Y. M., 

UÉSAR SiLlÓ.

REAL DEORETO
Coniormáiiidiome con las razo.nes ex

puestas por el Ministro de Instrucción 
pública y 'Bellas Artes, y de acuerdo 
con Mi .Consejo de M:ni»tros,' , ■

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.0 La Universidad, como 

institución pública con organización y 
vida corporativa autónG'ma, se regirá 
por S'U corr'8iS(íjondiente Estatuto.

Artículo 2'.® Be aprueba el E sta tu 
to  de la Universidad de Z'aragoza, ele
vado ál Ministerio de Instrucción p ú 
blica y Bellas Artes el 2 de Junio  
de i9 i9 .

Artículo 3.° So aprueba el Efstatu- 
to de- fa ÜnivorsM’ad de Bantiago, ele
vado a cficho M^miaterlo ei SI de J u -  
Hn dio 19'i’9.

Artíouloi 4*'' 6 e aprueba el E statu 
to  de (la lÍAivefíiÉdaid de Yalencia, con 
las mO'diá(m^íOísó| .... - . -

'■j 't .ú
a) Mientras el Estado tenga 1$ far¿' 

cuitad de expedir el título de jjóctbfí 
en la form a (p e  detegmíiiai el p á r r a f | |  
último die ,íh ba»e segu tóa  éél Ile^ l 
decreto de 21 de Mayo de
quien se encargue de fijar ci 
de prem ios extraordinarios 
UniversM aé podr4 comcediei? u  
alumnos del Doctorado.

b) Habrá ensieñanza no éijti 
los estudioss! de orden purám-entq. proAl 
fesioinal y en lo» profesiom le^ 'de 
rácter cómplementarlo cuando la 
bacióh de esto» últ.tinbs sea
para  la obtenaióni de lo» certi% aÍQ ^ 
que perm itan  a los alumnos 
recer ante los examinadio.res que^'-q^^í 
signe el Estado. ^

c) ¡Para que los bienes inmuBb'lef 
que actualm ente ocupa la Univen§U> 
dad de YaieRcia; puedan en tra r ún¡ su.» 
patrim onio corporativo, se precM aráS 
dispos-icio'nes .'espéciiales .que roguléfl 
y form alicen la entrega o cesión
ios 'inismos', no pudiendiO' ©ntrettM ^' 
Alterarse la condición legal de ó

A rtícuio .5 .® iSe aprueba el 
de la üniversidadl de Yailadolíd 
las modificaciones que  a continuÉcÍTO 
'»e expresan: i'

a) E n  relación con' el gradO' 
démico de Lice/nciadO', lá» FacuTtá((íé^; 
únicam ente podrárii expedir las qertfv  
fieaciones a que alude ei párrafo
de la ba¡se segunda d'ei Real deóFoldj 
de 21 de Mayo de liRlR.

b) La expedición y  p e rc o p e i^  
lo» deirechos correspondiente» Â l
lo de Doctor seguirá siendO' a trlb m  
del E^adO' en tanto en pua-nto* rtá 
a ltere Iq legislación vigbite.. ‘v f

Artí-5uIo 6 °  Be aprueba el 
to general die la Universidad d i  
Ha y el •esípecial del Estudio uñívofái^  
tario  de Cádiz, con las modificátiónélá 
que. se expresan: A

a) Los beneñcios y ex^neion# q u |' 
■a favor de la Universidad se pueAíJ- 
estableeer serán objeto de disposioio-'S; 
nes especiales. '

b) P ara  que los bienes iiMnueble($ 
que actualm ente ocu'pa la tM iver’3idad‘ 
de Sevilla puedan en trar a
parte de su patrim onio eolporaftv®  
se precisarán normas esp ec iá is  
regulen y fonmálicen su eitlró|^a c cé?! 
sión, tno pudiendo entr*etánto i l t e n r s o  
ia  condición legal ola lc3 • i

0) iBubsistirá la 
cial p ara  los ectudios profe^onía --U 
que la Universidad dshe i • ni
ahregio a la base aeguaidá del RáeS d ■ u 
croto de 21 de Mayo aludido.

d) El M inisterio die InstruoeákiDi p ú  
blica y Bellas Arte» 86¿?é quien dir; 
las disposicloFiies encaiminada» a ord^ 
n ar la tran»ición de los actual©» p lp  

; nes de estudios a lo?.
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'0.-daj>ir‘Zfdm ¡ptM* v irtud  del réguueii 
aiitoridmico de las üiiiversldades.

Arlícuio 7."' Se aprueba el lil si a tu
fo de la I'uis'ersidad de Murcia, con 
las modificaciones se indican: 

a) Las exenciones tribu tarias que 
a  favor de la Universidad de Murcia 
>;e pnedan esLablccer habrán de ser 
objeto de dicposic-iones esipociales.

h) . El 50 por 100 de las m atricidas 
óorrespon'dieiites a las enseñanzas pro- 
■fesiO'nalcs y el producto ie  los recur
sos que moncronan los números 3d 
y 8d de la ])ase sexta del Real decre
cía do 21 de Mayo de 1919 so inverti
rán  procisaniente, como ordena dicha 
base, en adquisición do títulos de la 
Deuda pública do A por 100, a fm' de 
que constituyan el patrim onio corpo
rativo ina'lionabTe de la Universidad.

'Artfcuio 8.̂ " ' Se aprueba el Estatuto 
de la Univer.sidad d'e Granada con las 
modificaciones que -se expresan:

a) Para que ios bienes inniucblos 
que aotuatmento ocupa la Universidad 
clD Grana'óa ipuedan entrar en • su p a 
trim onio conpG-rativo :Se precisarán 
'disposicioneA^ e.speciales que regulen y 
forraalioen la entrega o cesión, no pu- 
'diendo entretanto alterarse la eondi- 
■pidn legal d:e los misinos.

b) Mientras no se modifique la le 
gislación vigente, la facultad de exjpe- 
'dir los títuios de Doctor corresponde 
al Estado.

Artículo 9.  ̂ 'Se aprueba el Estatu- 
í.o do la Univm'sidad de Oviedo, ele
vado al repetido Minisferio el IB de 
P'Ctubre do 1919.

■Artíorilo 10, Se aprueba el E siátu- 
f>o de <¡a Universidad de Salamanca 
pon la.s modiRcaciones siguientes:

a) Para que los- inmuebles que ac
hia irn ente ocupa la Universidad de Sa
lamanca puedan entrar en sií patrim o- 
Jlio corporativo se pretisarón diisposi- 
llones especiales que regiilen y for- 
balieen' la entrega o cesión, no pu- 
'áiend'o entretanto alterarse la condi- 
Dión legal do los inisnios.

§:)) El 50 -por 100' de las inatiúculas 
teorre.spondientes: a las ensefianzas p ro 
fesionales y la parte que se determ i- 
tea do ¡os recursos mencionados en la 
te tra  d) del artículo de este E sta
tuto, iirvei'tinin on ra forma esta-
I)]j0t:ida por la baíie sexta del Real dc- 
br.eto d!o El de Mayo CrC 1019.

Artículo ÍL  Se apruoba el Esftatu- 
ío ée  ia  üaívoraidad de Barcelona con 
las 8%i.!iemtv̂ ^̂
■ a) S l te t r a s  no se modlhque la le - ' 

vigente, la Ricuitád de expe
d ir Im  €e Doctor cerro^spoirde
Ú  Sstaáo.

I-os bi-(*DOs ia;m uebte 

m ñ  m ím v  m  m

disposiciones ospeciales' que regulen-y ' 
formalicen la entrega o cesión, no p u - : 
ti ten do entretanto alterarse la  condi- 
ci-ón legal do los inisinos.

c) I^os recursos que. se mencdonaa!. 
en ios iiúmoms 3.'’, 6 .° y 7.^ dcI a r
tículo 74 del Estatuto óe la U niversi
dad dn.Barcelona habrán de ser inver
tidas en la forma que establece el pá
rrafo últim o de da ba.se sexta del Real 
decre.to de 21 de Mayo de 191-9. ^

A rtículo-12. 'Se aprueba el E sta tu 
to de la Universidad de Madrid con 
las modiñcaciones siguieiítes:

a) La oxención tribiitiaria (que se 
solicita y ia  entrega a la Üuiversidád 
de Madrid de los inmuehlos que hoy 
ocupa será objeto de. disposiciones es- 
peiciales.

b) Lo-s artículos 33 y 3-5, relativos 
a la constitución del. Claustro- oxtra- 
ordlnarío y, sus reuniónos se cori'sidc- 
ran  aprobados.

No así el artículo 34, por rúferir.se 
a -lia función electoral, que está regu
lada por las leyes y sólo puede sor 
modificada por otra ley.

c) Goiistituirán recursos de la Uni- 
vérsidad los mencionados en el ar tí cu- 
jo 42; pero respecto a las consignacio
nes que con tal .desíino ñgureii en los. 
Pre.supu^esto-s habrá de hacerse des
aparecer la condición puesta en ed 
dcpaxiüÉo a) -de dicho artículo, que im- 
ip lie aria una m erma de las atribucio
nes del Poder legislativo.

d) Mientras no se -altero la legis
lación, vigente, la expedición del t í tu 
lo do Doctor -corresponde a! Estado.

•e) Por el Ministerio de Instrucción 
pública ee dictarán las normas ipor las 
que se habrá de regir el tránsito do 
los actuales planes de estudios a los 
nuevos que se establezcan.

Artículo 13. El Ministerio de in s
trucción pública convocará en Madrid 
una Asamblea de las Universidades, a 
ñn adopte los acuerdos que es
time. ííj^grtunos en relación con el nue
vo régimen de autonomía, y muy es
pecialmente on punto a la fijación die 
un m ínimum de escolaridad, otro do 
pruebas y otro de<\cxaec-ienBs.

Artículo 14. El régimen de las Bi
bliotecas universitarias se a justará  a 
las siguientes normas:

a) 'Cada Universidad reglam entará 
y regirá librem ente 1a organización y 
el finicionamiento de su biblioteca o 
bibliotecas, tanto en lo tócnico como 
en lo adm inistrativo.

h) Las bibliotocas universitarias 
serán servicias ipor el Cuerpo de. Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos.

c) La determinación del número de 
Íu.ricio’íiari^os j  su propuesta en 

oorr(xsponúerá a la. Tu?ivcr-^ 
mdad r'^erocrlva. El u;u/;'---a;'ir2 'nt(v

coníforíino a aquélla, cmnpote al Min-is^ 
tro de lirstrueción pública y Bellas 
Artes.

d>) (Dichos dundionalriosi soguirári 
figurando en el E-scalafón del Guorpov 
los re tribu irá  directainento el Estado 
y gozarán do la situación -logal que loS: 
corresponda conforme a las disposi
ciones, de oarávter general y las espe
ciales. del ‘Cuerpo.

e) FiO- indas aqireillas bibliotocas 
iiiiismrsiiarias donde hubiere, sOrgún el 
E statuto de la Universidad correspon
diente, una Junta  directiva, formmA 

■ parto de la misma el facultativo el 
Uueipo do mayor categoría entre los 
qu0 .sirvan dicha biblioteca,

. f) ‘Sin perju k io  de lo di^spuesto ed 
el apar lado c), cada Universidad po- 
■drá nombrar libremonte y  a sus ex
pensas el personal auxiliar o- técnico 
que neceS'ile 7>ara e.1 scrvi-cio o.c3 sus 
bibliotocaív

g) Las bibliotecas universiíiaria^, 
entre sí y con las del Estado.,- quedein 
autorizadas al e.fecto de establecer el 
cambio de libros necesario o consc- 
niente para  la mejor co¡ristilución de
finitiva de los fondos de cada Estable
cimiento, así como para  organizar el 
uso rocípro'co de sus fondos binlio- 
gráficos..

Dado e-n ¡Palacio a nueve de Sop^ 
tienihre de mil nove-cieatos veintiuno.

ALEONSU

Kí Ministro de Instrucción Pública 
y Beíías iVrtes,

C ÉSA R  S iL lÓ .

' r ^  ^Jto ci3 ia yolve-psldad de ■
apí^úhuú€^ por el aetío iúo 

2d  del üca í de esta  fecha-

T lT ilL ©

PEIIBONALIDAD, CONGEFVO Y E-SFKRA .US 
AGGIÓN DE LA UNIVER.SIDAD

GAPrrULO PRIMERO

personciliíkíd y autoncynda do la Üní^ 
tersidad.

•vm ícuIo 1.® La Universidad de 
iva es persona jurídlGa para todos 

lô . efectos de!I capítulo segundo 'del 
.Ululo segundo, libro prim ero del Có
digo civil, y puede, por tanto, con 
arreglo al artículo 38 de dicho Guer- 

. Dü legal, adquirir, poseer y enajenar
t bicnos de todas clases.
; Artículo 2.̂ ' La Universidad es au- 
¡ tónoma v organiza su riuevo régimen
I cientííicó, docente, económico y adm l-
I nist.rativo con arreglo a las bases cicl
i Roai dooreto de 21 de Mayo de 1919.

Articuio 3.̂ . Con arreglo a lo esta- 
1 bioíudo en el artículo 4 f dM Real de-
 ̂ crvlo ruado, el M inisterio de ín siru c -,
■ ci'O'o. .oiinUca ejercerá la alta inspecciófi

..sonro la Universidad,
ArUcido 4." La Universidad tíom^ 

p reñoera:
i . ‘’ Las Facultades actuades. ae b u
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■losofífv y Loiras, Gionoias, Derecho y 
Modí'cma y la.s que era lo sucoaivo pu 
dieran ^croarse.

2.'* El Laboratorio de investigacio
nes bioquímicas, oreaxia por Real or
den do 5 de 3unió de 1918, y el Centro 
•do E ste iio s  -o .iívvestigaoioR(3S técnicaB, 
instituido ipor Real orden de 7 de Agos
to de 1918.

S.*" Cu ai es quiera otras institu-cionos 
de cultura que en adelante puedan es- 
tablecerso bajo la protección y a'inrparo 
do la üiiivorsidad.

€AiPiTüLO- 11 ■
^-FamUadcs.~~Su personalidad.
Artículo 5.*" Las Facultades de ,1a 

tJniye.rsida>d y los demás Centros e Ins
tituciones a que so refiere el a rtícu 
lo 4.® son personas jurídicas a los efec
tos doi capítulo segundo, líalo segun
do, libro prinre.ro del Código civil.

Artículo 6 d Podrán creai/so nuevas 
Facultades con arreglo a la legislación 
vigente.

CAPITULO ÍIÍ ■
Concepto y  esfera de acción de la Uni- 
. ,  ̂ versidad, . ,

Artículo 7 P La Universidad estará 
constituida por todos los Prox^esores, 
cjuaiqiiiera que sea su función y cate
goría, y por todos los alum-uos que re
ciban o hayan recibido en olla alguna 
enseílanza.

Artículo 8 .® La Universidad tendrá 
el doble carácter do Escuela profesio
nal y Goniro pedagógico de alta cultu
ra  nacional.

Artículo 9.° La Universidad dará 
las eiuseñanzas necesarias para la ob
tención de ios títulos profesionales ¡x 
que se re f  ere el artículo 12 de ía Gons- 

. Dtueión del. Esíado en todas las Facul
tades que hoy tiene y en las qué pudie
ran  crearse.

Artículo 1 0 . La Universidad esta
blecerá el I>oc[.orado en todas sus F a 
cultades,

 ̂Artículo 11 . Compete u la Univer- 
ísidad como Centro de alta cultura e in
vestigación científíca:

1.'" O rganizar enseñanzas comple
m entarias de los estuidios que haya es
tablecido para  las profesiones.

2d Crear nuevas enseñanzas' y La
boratorios de 'Cultura superior, de am- 
pliacióii de estudios y de investigacio- 
nes científicas.

Sd  Establecer Museos y BibliotocaB.
4.® Realizar la extensión universi

ta ria  en conferonoiás, cursillos ambu
lantes,.lecciones y demostraciones, fue
ra  de la Universidad, en el territo rio  
del D istrito  universitario.

Organizar, excursiones escolares 
con fínes culturales y de aplicación a la 
Agricultura, la Industria  y el Comercio.

ó.'̂  iCrear y organizar la “Asocia
ción de amigos de la U niversidad” a  
“̂ Unión universitaria  de Zaragoza”, 
agrupando en torno suyo y" para bien 
de la Universidad todos los elementos 
universitarios y extrauniverstaidoS', 
entidades y personas que cooperen ac- 
iivam ente a la acción social de la Uni
versidad, ya con su trabajo intelectual, 
ya •con .su apoym antorai o con recursos 
pecuniarios.

Estalblecer, dirigir y fom entar 
Residencias de estudiantes' Colegios o 
ImstiLiitos auxiliares o comnlemenla-

rios de los ostudios de a lta T u ltu ra  y 
de investigación científica.

 ̂ '8 .*̂ Celebrar certám enes científicos, 
literarios o artas ticos con recompensas 
que estimiulen el cultivo y difusión de 
la enseñanza.

9.̂ * Estim ular la creación y fomen
tar el desarrollo de Asociaciones esco
lares para el cultivo do la educación 
moral, intelectual j  física.

TITOLO m Q m iB O

X)E LOS ÓRGANOS’V  GOBIERNO DE LA UNI- 
A^EXlSíDAD

CAPITULO. PRIMERO 

De los órganos universitavios.
Artículo 12 . Son órganos de la Uni

versidad:
a) ' El Claustro ordinario.
b) Las Juntas de Facultad.
o) La Comisión ejecutiva.
d) El Claustro extraordinario.
•e.) Las Asociaciones de estudian

tes; y
f) La Asamblea general.
E l Rector 03 el Presidente nato de la 

Universidad y de sus órganos rep re
sentativos.

Artículo 13. Comrponen el Claustro 
ordinario los actuales Catedráticos nu
merarios. jubilado.s y excedentes de la 
Universidad que residan en el D istri
to, y los Profesores •encargados de en
señanzas o CAiiVros profesionales o de 
alta Pedagogía o de ampliación de es
tudios y de investigaciones cientíílcas.

A-rficulo 14. Form an las Juntas de 
Facultad los Catedráticos y Profesores 
mencionados en el artículo anterior 
que pertenezcan a cada una de ellas. 
Los aotuales Profesores Anixiliares nu
m erarios y tem porales son también 
Mócales de las Juntas de Facultad con 
voz, pero sin voto.

Dos de ios Auxiliares, num erarlo el 
uno, m ientras subsista esta clase, y 
temiporal el otro, designados por sus 
compañeros, tendrán voz y voto.

Un alumino de la Facultad, designado 
por los 'Compañeros de ja misma, for
m ará ¡parte de, la Junta de Facultad con 
voz y voto.

Artículo 15. Form an la Gomásión 
ejecutiva de la Universidad el Roedor, 
el V icerrector y los Decanos de las F a 
cultades. Actuará de Secretario el de la 
Universidad.

Artículo 16. El Claustro extraordi
nario se compone del Claustro ordina
rio, de los Doctores matriculados y de 
los Directores de los siguientes É sta- 
blecimientos de enseñanza del D istri
to u n iversita rio : Institutos generales y 
técnicos de Zaragoza, Huesca, Logroño, 
Pamplona, Soria y Teruel; Escuela de 
V eterinaria de Zaragoza; Escuela Pro
fesional de 'Gqmeroio de Zaragoza ; Es- 
cuehas Industriales de Artes y Ofícios 
de Zaragoza y Logroño; Escuelas Nor
males de Maestros y Maestras de Zara
goza, Huesca, Logroño, Pamplona, So
ria  y Teruel.

Pertenecen tamb ién álrUlaustro cx- 
traordinario por cada Facultad, con voz 
y voto, dos Auxiliares, num erario el 
uno, m ientras subsista esta clase, y 
tonporal el otro, y un alumno de cada 
Facultad, elegidos por sus respectivos 
compañeros.

Artículo 17. Para tener derecho a

inscribirsvc en oí Claustro extraordlba- 
rio, independientem ente de lo relaUví^ 
al Claustro elefctoral, que, eonfanne a 
lo ipreveii'ido en el núm ero 4.*" de ía ba
se cuarta del Real decreto de 21 
Mayo de 1919, sigue rigiéndose por la 
legislación vigente, los Doctores m  
presten servicio como Profesores- au 
xiliares -ni desemfpcñen en n inguaá 
otra forma función docení.e en la UnU 
versidad, habrán de aereditar ante ól 
Claustro ordinario su vocficáón cdentU 
fica por publicaciones, trabajos o in
vestigaciones científicas, o su intoré^ 
por la Universidad medianite donativos 
hechos o servicios de reconocida im- 

. 'portancia prestados a la misma.
Artículo 18. Tanibión podrán for

m ar parte  del Claustro extraordinario, 
personalmonte o por su representación 
legal, los particulares o Gorporacionos 
a Quionies el Claustro ordiua,rio univer
sitario confiera este derecho en consi- 

' deración a las donaciones hedías o a 
los servicios prestados a la Universi
dad.

Artículo 19. Para qua las xAsqcia- 
ciones de estudiantes, legalmente oons-'

• tituídas, sean/ órganos de la ün ivérsi- 
dad, s-erá necesaria la aprobación de" 
sus Estatutos por la Gomisión eje-, 
cativa,

Artículo 20. La Asamblea general 
de la Universidad oslará integrada por 
los órganos a que esite capítulo se re 
fiere.

Artículo 21. La Universidad y cada 
una de las Facultades encomendarán la 
representación legal de sus intereses k 
dos Procuradores Síndicos, •Gatedráti^ 
eos de la Facultad de Derecho, desi/g* 
nados por la Asamblea general para 
un plazo de cinco años.

xArtíoulo 22. El Rector será un G aí^ 
drático num erario, elegido en vofeacióií , 
secreta por el Claustro ordinario y pará  
un período de cinco años En igual for-?, 
ina y por el mismo tiempo sem  elegidi 
para Vicerrector un Catedrático nu-< 
m erario.

Artículo 23. Los Decanos son los 
Presidentes de las respeotivar Fa-cuD 
lados y serán elegidos en votación se
creta por sus Juntas para un t^eríodo 
de cinco añcs^

Artículo 24. Para la elección de 
Rector, Vicsrre'cí.or y Docaiios se obser
varán las reglas siguientes:

a) Cóuvoctidos el Claustro ordinario 
para la elección dé Rector y Vi-oerreo-* 
tor y las Juntas de Facultad para lA 
elección de Decano, no se tendrán pq|  
constituidos si no se hallan ipresentel 
por lo menos, dos terceras partes dél 
total de los que t engan derecho a votar 
en dichos Claustro o Junta.

b) Será necesaria 'mayoría absolútá 
de votos de los prevSenteY para que M 
elección tenga validez.

c) iSi ninguno de dos GatedrátiC/óS 
obtuviera mayoría de votos, se repetl- 
rá  la votación el mismo día, y sd tatn-^ 
poco en ésta se alcanzára qdicho quód 
rnm, se hará  nueva convocatoria dóii^ 
tro de los quince días siguientes parg 
repetir la elección en la 'iniism-a forman

d) ‘Transcurridos dos meses sin que 
las vacantes de los referidos cargos sé 
hubieran provisto. 'Conforpac a las re-  ̂
glas anteriores, la Gomisión cjecutivá 
lo pondrá en conocim'iento del Oo^ieir- 
no para que éste haga @1 non^^ramíóxit^ 
fíor Real decreto y para un tiempo rréd 
ximo de dos años. '
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■CAPITULO II
Ve las atribuciones del Rector y  de los 

órganos de la Universidad,
A rtícu lo  25. E l R ector d is f ru 

ta rá , p o r  lo m enos, de los m ism os 
honores, pr-eem m encias y gTatiíica- 
píoi&ies que la  leg islac ión  'vigente le 
cono e de. 

igon atribuiciones del R ector: 
í.o L as que en e s te  E s ta tu to  se 

le a s ig n an  com o P residen te  mato 
de la U niversidad y de todos sus 
á rg an o s rep re^en ta tiv o s .

2.0 Las que la iegisla'Cióiüi v igen
te ie confiere como Jefe superior de 
todos los EstablecimiGTLtos de In s-  
frucción pública del D istrito uni
versitario.

3.0 iGumplir y hacer que se (3um~ 
pLan las leyes, Reglam entos y de- 
toás disposiciones clel Gobierno, asi 
i’Omo lo.s acuerdos ejecutivos de los 
árganos representativos de la Uñi- 
vers'rdad. ,

4.0 A plicar las correcciose.s d is- 
¡íipjiri'arias que son de su  p o testad , 
{jegún lo que se estab le  ce en el t i -  
J.r)tj se;o(> del p resen te  E statuto*

:5*o E levar con 'Su informe al 
itobiernü las íú.standas* o peticiones  
to PrGÍ(3sor0S, ab;muios y ^funcio- 
^íario's o dependientes de la Diiiver- 
éidad, a m enos que esas represen- 
jaciones se produzcan eiíii queja 
íontra él mismo.

'6.® Aiutorizar y re fre n d a r  el 
•íicmbramienio del personal docen- 
fjG, adíninkstrativo~y -subalterno con  
'arreglo a las. disposicioitícs de este  
É sta tu to . -!■ -vf

7 y P ro c u ra r  la, rea lización  de los 
'-ngresois, y o rdenar ios pagos.

'A rtículo 2'6. Son a trib u c io n es  
del V icerrecto r sm -nfib r al R ector 
en ausenc ias, eut-*--'o lados y y a - 
'í;antes y e je rcer aJ( a ó'- iac funcio-' 
pieS' que este- juzgue oportuno  d e 
leg a r en él,

El Vicerrector tendrá los honores 
correspondientes a su cargo y la 
gratiíioacióii qué se. ie asigne^en el 
presupuesto de la Universidad.

A rtículo  27. Son atribucioiaíes 
del Glauistro o rd in a rio :

1.0 Organizar, completar y d is
tribuir el 'Cuadro de discliplinas,' c o -  
rr es'p oinj i e ii i e a 'C ad a If aciii i ta s e -  
gún los' planes de estudiois form a
dos por éstas.

2 y Origani/vac y establecer las 
institucioiñcs do enseñanza compiB- 
'.mantaria y  de alta cuitiira a q u e  se 
.refiere el artículo 11, sin perjuicio  
de la iniciativa que en esta m ate- 
ííi*a corresponde ál Udvaüstro extra- 
ordiivar-io.

3y El n nan;)ram i eiito d'e Rec to r 
y V icerrecto r,
' 4y Las atribuciones que cL el 
capítulo 2 .̂  del título 4 .” ¡se ie coiii- 
,ceden en lo referente al nom bra
m iento del personal docente,

5y La acEjudicacióiU de las becas 
con su jec ión  a  Ibs req u is ito s  y fo r -  
m rdidades que determ ine el R eg la
mento genepál a que se refiero la base
,8.  ̂ del ardícdlo i.» del ileal decreto
de 21 de Mayo do 1919,

6y E v acu ar la -consulta a que
se refiere el ú ltim o  p á rra fo  de la  
base  10 del Real decreto  de 21 de 
Mayo de 1919, p a ra  las tra s lac io n es  
del P ro feso rad o  de u n a  a o tra  Untr^

versidad , oyendo previameiüite a  la  
F a cu ltad  resjpe-cíiva.

Tomar acuerdo sobre las mo
dificaciones del E statu to  propuestas 
po r a lguno  de los dem áá Ó rganos 
ro|)rese].ilaLÍvos' de la U niversidad .

8 y Aprdbair el Reglaimento de 
rég im nn in te r io r  de la U niversidad 
y lo-s R eglam entos com plem en tario s 
co-nninos a todos sus ó rganos,

9.0 Re.isolver los casos de d is 
conform idad  que puedan  p re s e n ta r 
se en tre  la Com isión e jecu tiva  y las 
Ea.'oultades.

10. N om brar S ecre tario  gnneral 
de la U niversidad  con sujec-ióbi a  
las reg las  que -s.e estab lecen  en el 
títu lo  sép tim o del E s ta tu to .

11. Resolver, previo informe de 
la Com isión ejecu tiva, acerca  de la  
acep tación  do he ren c ias , legados, 
fundaciones', dobiativois y subven
ciones que se o to rg u en  u ofrezcan  
a favor de la U iiiversidad sin  d e s ti
no o consigmacióilii especial p a ra  
u n a  de su s  F acu ltad es  o p a ra  a l-  
guRO de .sus Geii'tros o Instituto>s 
auLübiomos.

i 2.. D ecidir acorcayde los re c u r
sos acciones que los Síndicos h a 
yan de iaiterponer ó e je rc ita r  en 
hom bre de la U niversidad  en la v ía 
gubernativa , ju d ic ia l o coiliitencioso- 
ad m iiiis tra tiv a .

A rtículo 28. Son. a trib iio ioncs de 
la  Goinisión e jecu tiv a :

1.0 In fo rm a r acerca  de la .acep
tac ió n  de lierenoias, legados, fu n 
daciones, dotliiativois y subvenciones 
que -se o to rg u en  u o frezcan  a f a 
v o r de la U niversidad  sin  desiino  
o consignac.ión especial p a ra  u n a  de 
sus* F acu ltad es  o para* •alguno de 
sus C entros o in s ti tu to s  au tó n o 
m os,

2 y E fec tu a r la en a jen ac ió n  y 
rea liza r la adqu isic ión  p o r la U ni
versidad  de b ienes inm uebles po r 
'■compra o nern u ita , ¡previo acuerdo  
del C laustro  o rd inario .

o y In fo rm ar acerca  de los re 
cu rsos y acciones crac los Síndicos 
h ay an  de iú te rp o n er o e je rc ita r  en 
nom bre de la Univeclsicbad en la vía' 
gu-bei'nativa, judici'al o- co n ten c io - 
S 'O -a d m ln ls t r a t iv a ,  siendo ob lig a to 
rio oí d ic tam en  de la F a cu ltad  de 
D ^ ^ - lio  y do'Cidie'indo sólo en. casos 
urgiñsdes, dcTido cu en ta  all C laustro  
o rdn ia rio  en cu a ni. o se pueda.

4 y A uim inistrar los b ienes y 
re n ta s  ;de la U niversidad  p a ra  v e 
lar .por su conservación  y p ro c u ra r  
el exacto  cum plim iento  de la v o lu n 
tad  de los donan tes,

S.'" F o rm a r el p re su p u es to  an u a l 
do los fondos y reorirsos p rop ios 
de la  ü iiiversidad , ap licando  aq u e
llas eanUdades que tengcdii de a n te 
m ano 'Consignación especial y d is- 
tribiiyondo las que no la tengan , se -  
)gúu ias d iversas a tenciones de ios 
servicios.

F or.’Q^,r anu a lm en te , con ias 
cuen tas ■(iflmas' Facniltadeo y dem ás 
C entros In s titu c io n es  p e r te n e 
cien tes a :1a U niversidad, la  euedrta 
generatl.

7.0 Norabn ar, s e p a ra r  y aco rd a r 
la su sp en sió n  p ro v is io n a l del p e r -  
son.al ad m in is ira tiv o  y su b a lte rn o , 
sin  m ás limita-cióiiii que el absoluto  
respeto a lo s  asistan

a los actuales' funcionario s ' ó :dq>̂  
p end ien tes, ; j

8 y D ecidir la s  d iíenenolas q u f  
pued an  su rg ir  en tre  las diversa!^! 
P acu itad es  y re g u la r  el aprovecha-^ív 
m ieiito  com úu de los ¡locales y d e l 
m ateriali cien tíñco  en  cuan to  
estén  destinado.'S a:! uso  exclusiyci' 
de cada u n a  de e llas. ;

9.® P rom over y o rg an iza r  trá*^ 
ba jos c ien tíficos o p ro f8 siotíiialleS| 
com unes a dos o m ás Faculta.de-S4- 
a s í  den tro  como fu e ra  de la üni-^ 
ver si dad. i

10. .Redactar la M em oria a n u a l  
do la U n i V ' í 3 r s i d a d .

11. A probar los Estatutos de la4. 
A.socia-Uones do estudiantes que, le-^ 
galm cnte  co.nstituída's, puedan  .seríj 
órganos representativos de la U ni^ 
ver si dad. . ^

12. E jercer las Facultades y a irw  
bucione-'S' que as ig n a  el Real decre"*; 
to ,de 18 de O ctubre de 19'01 en si# 
artícu lo  12 re fe re n te s  a l  rég im en  
servicio de las Eibíliotecas p ú b lica^  
eo .cuanto a la B ib lio teca u n iv e r^  
s i ta r ía ;  el Je fe  de ilá m ism a  for-* • 
m a rá  p a rte , a estos efectos, de e s t^ ' 
Comusióm como Yocai. DichaS' atri^íj 
buoiones sohi la s  s ig u ie n te s :

í.'' AdquiS'ioión de lib ros cor^i 
•sujeción a los c ré d ito s  a.signadpg|j 
po r el M inisterio  de Instrucció ín rpd#! 
M ica y Bellas" A rtes. _ . y i

2 J  , Susrripcionos a revj^ fŝ s o^en^ f  
tíficas en a rm o n ía  con la úidole dÉ /  
lá BibilioteGa.

3fi Cam bio de lib ros d u p lic a d o ^ , 
y dem ás e jem plares nisúltijiles.

4,*'' Pub licación  de 'Gatáloigo.^- 
completoS’ o p a rc ia le s ., E

5.  ̂ P roh ib ic ió n  ab so lu ta  de ei 
trad a  en la B ib lio teca y cxclusií! 
deífiiiiiva del p rés tam o  de lib ros, 
qu ienes por las c a u sa s  d e te rm in u  .̂ 
das ya en eU artícu lo  6 .̂  del Regla*^ 
roe lito de B ib lio tecas de 18 de Oó¥. 
f.ubro de 11)01 se h ic ie ren  'm ere ^"" 
dores de. ello, sin perjuicio de 
gi.ríes .las re sp o nsab iP dados a 
h ay a  luigar.

13. P rep .arar las sesiones 
C laustro  ordlba.rio in fo rm an d o  R 
d iversas in ic ia tiv as  de, su s mi^ 
b ros,

14. R esolver los rccurs'os de 
zada cruB el p e rso n a l docente, L-. 
r íiin istra tivo  y su b a lte rn o  pued^ 
interponer contra acuerdos lesivos dq 
sus derechos adoptados po r' el Do-^" 
r.ano o J u n ta  de F acu ltad . No obs**̂ , 
tan  te e s to s  recu rso s , los acu e rd o ^  
a que se cohitraigan se rá n  e je c u t i l

■ vos desde luego. í
A rtícu lo  29. El C laustro  e x tra ^  

o rd in a rio  tiene la in ic ia tiv a  p a ra  M  
c r e a c i ó n : ,  fom ento  y  m ejo ra  de 
in s titu c io n es  de a lta  c u ltu ra  y pó**' 
dagógicas,_ a que se refiere el át|<* 
tíc-uilo 11 de es'te E s ta tu to , i

A rtículo  30. E l G laustro  q y t r ^  
o rd in ario  se re u n irá , p rev ia  Có’nyílí^ 
ca to ria  del R ector:

ly  P a ra  la  a p e r tu ra  ahiual d w  
curso  a.ca-d'émicó. i

2y iCuando lia U nivorsidád 
de a-slMir corporatiVámenté,^ a 
guna festiv idad  o r^^tq púbitco.

d,^ CirandG dorúoro d,o lo. UniFeí^í 
sidad se 'CclebrvB e lg u n á  soleTn'Mdá| 
que, a ju ic io  Jo l R.ectbr, m ere 2!»cff.. 
la p resen c ia  de e s ta  Q ,orporaclól|| 

'Cuando :-,;la Cpinúsléu
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ti va lo amiei>de .por sí 6 a inis ta ñ 
óla de v e in te  01 a u s tra le s .

ArtfíC'ujlo 81. L as A sociaciones' 
de estu d ian tes , órg^aiaios de la U ni- 
ye rs id ad , tien en  tamibién la  in ic ia 
tiv a  p a ra  p ro p o n er re fo rm a s  o m e
jo ra s  en las enseñanzas e in s t i tu -  
iclotnies de aítia c u ltu ra  de ia  U ni
vers id ad  o p a ra  la  c reac ió n  ide n u e 
vas obras pedagóg icas.

A rtícu lo  32; L a A sam blea gene-^ 
x'al de la Universidad estará in
teg rad a  po r todos lo s  ó rganos un j^  
v e rs ita r io s  an te rio rm en te  c itados.

Las Asociaciointes esco lares e s ta 
rán  rq^besentadas en lâ  Asamblea 
p o r )sus re sp ec tiv o s^P resid en tes .

A rtículo  33. G ofresponde a la 
A sam blea g e n e ra l :

i r  P ro p o n er toda c la se  de ini^- 
/ciativas p a ra  fines de a l ta  c u ltu ra  
o institucioííiies pedaigógicas.

,2 r  La aprobación , p o r m ayoría  
de votois, da los p re sen te s  en la r e 
u n ión  a n u a l deil m es de S ep tiem 
b re :

a) 'De la  cu en ta  genera l do la 
üniversiidad.

b) Del p re su p u e s to  gebieraL
c) De la  ^Memoria 4'‘edactada  por 

tía Gomisiién ejecu tiva .
ArtÍGuio 34. Cada F a cu ltad  se 

ao lm iñ istrará  y  re g irá  por su J u n ta  
de P ro feso res , bajo  la  P resid en c ia  
del D ecano.

En cad a  u n a  de ellas b a b rá  un  
S ecretario , que podrá  se r C a ted rá
tico .num erario  o Auxl'liar, r o m -  
b.cado po r la p ro p ia  F acu ltad  y p a ra  
el tiem po que la  másm a determ ine.

A rtícu lo  35. S erán  a tr ib u c io n es  
de las J u n ta s  de F a c u lta d :

1 .̂  R esolver acerca  de la acep 
tac ión  de fundaciones, he ren c ias , 
legados, donativos y subvenciones 
qiíe se oto!rguer,ii u o frezcan  a favor* 
de la  Facultad '.

A cordar O a com pra, p e rm u 
ta  o en a jen ació n  de b ienes in m u e-

3 J  D ecidir acerca  de los re c u r - t  
vOs, dereolios j  acc iones que el 8 ín -  
áioo liajm de*̂  in te rp o n e r o e jecu 
ta r  en ¡ruombre de la F acu ltad  en la 
vía guberna tiva , jud ic ia l o co n ten - 
'C i o s ó - adin/inis t r a t iv a .

Los acu e rd o s  de la J u n ta  de F a -  
cu líad  re la tiv o s a cu a lq u ie ra  de las 
m a te ria s  anted lebas, no p o d rán  
cu m p lim en tarse  b a s ta  que  sean  
sanción orlos por la C om isión e je 
cu tiva .

4J Adm inistrar los. bienes y ren 
ta s  de la F acuU ad  p a ra  v e la r po r 
.su conserv ac ió n  y p ro c u ra r  él exac
to cum plim icinto de tía vo lun tad  de 
ios donan tes.

F o rm a r anualim ente el p re 
su p u es to  y la cu en ta  de la F'aAul- 
tad, que deberá.bi re m itirse  a la Go-  ̂
mi s ión ej ocu tiv a .

6.0 J^roponer las re fo rm a s  que 
estim e convenieartes en la organi-^ 
pación de los serv icios u n iv e rs ita 
rios, " ;

7.0 A probar losi p ro g ra m a s , de
te rm in a r tos m étodos pedagógicos y 
íestabieeer la cílase y fo rm a de las 
p ruebas de ap titud .

8 v Fiíform ar a la 'Comisión 
.«•utiva en los a su n to s  en que la F a -  
#uU ad .sea.cotias,Hitada y desde lúe-- 
■^0 acerca de la  m odificación de los

planes de estudios y cuadro de dis- 
cipMna,sí c o rre sp onclie n te s .

9.f Form ular una Memoria anual, 
que ¡redactará el S ecre tario  y a p ro 
b a rá  la J u n ta , dando c u e n ta  de ella  
a la Comisión ejecutiva . (kd estado 
de la ens'Bñanza y s itu a c ió n  econó
m ica  d u ran te  el cu rso .

10. L as que le co rre sp o n d en  
resp ec to  al n om bram ien to  de p e r
sonal 'docente, según  lo que se e s 
tablece en Gil títu'ío 4.°

A rtículo  36. Los D ecanos soil 
los Je fes  inm edia tos de las re sp e c 
tivas Facm ltades.

Les co rresp o n d e  p o r ta n to :
Cuidar de que se cumplan estos 

Estatutos, así como todoiS los acuerdos 
y las dispoisiciones vigentes.

2.  ̂ Velar porque la enseñanza se dé 
cumplidamente, para lo cual pedirán 
v isitar en cualquier momento los loca
les dedicados a la mismh.

3.'" Convocar y presid ir la Junta de 
Facultad.

4.® Im poner las correcciones disci- 
plinadiavs que le competan al personal 
docente, escolar, admiinistrativo y sub
alterno .de la FacultM , según los Re
glamentos complementarios.,

5.” .Ejecutar los acuerdos de la F"a- 
oultad relativos a la adquisición y ena
jenación de toda clase de b ie n e s /

6.  ̂ D irigir la adiministración de los 
bienes.

7.® Procurar la realización de los 
ingresos y ordenar los pagos.

Artículo 37. El Decano tendrá, por 
lo menos, los mismos lioiiores, p reem i
nencias y gratificación que la legisla
ción vigenfe le concede.

Artículo 38. S ustitu irá  al Beicano 
de la Facultad el Catedrático num era- 
dio más antiguo de la misma.

Artículo 39. Las Beccionesi de la.s 
Facultades podrán reunirse, con sepa/- 
raoión de éstas, para ocuparse de asun
tos pedagógicos y de organización re 
lacionados con los estudios' especiales 
de cada una, así como tam bién para 
tra ta r  de las reform as que crean conve
nientes y de la redacción de informes, 
progranías y mociones a la Facultaíl, o 
po.r conducto de la misma, a los órga
nos representativos .de la Universidad.

Las Secciones funcionarán bajo la 
presidencia del Gatedrático num erario 
más antiguo , y será Secretario de ac
tas uno cíe los Profesóres auxiliares.

Sus aouerdos no sierán ejecutivos sin 
la aprobación de la Facultad.

Artículo 40. Cuando un Seniiinario, 
Laboratorio o rnsiitu to  cualquiera de 
enseñanza universitaria  tenga que for
marse con elementos de dos o más F a 
cultades, podrá, por acuerdo de la Co
misión ejecutiva, quedar adscrito al 
gobierno y ádm inistración de una de 
dichas Facultades o form arse con él 
una Comisión mixta, compuesta ¡por los 
Decanos respectivOvS O' por otros. Pro-fe- 
sores delegados por las Facultadn*^ 
bajo la pres'idencia del Rector.

TITULO T E m E m

DEL PATRIMONIO D© LA UNlVERSmAD

■ C A P IT U L O  P llIM E rB O ;-
Bienes y  recursos propios de M 'í7nt- 

versidad,

A rtículo 4i; Form arán el patrim ld^ 
nio de la.üniversidaáji

1.® Las consignaciones que cotí {a| 
destino figuren en los P resupueM ^i 
del Estado. . i í

2.® Las sii'bvenc.iones que consign€aÍ| 
en sus presupuestos la& Go-rporacioatS| 
locales del D istrito universitario . |

3.® El producto de las donaciones 
■legados con que sea favorecida. 1

4.® El im porte que se cobre en jCncNl 
tálico por ios certificados' de esítid io^ 
expedidos por la üniversiclad. f

'5.® El producto de las publicaeionoi^ 
de la Universidad. "-I

6.® E l im p o rte  to ta l de las 
tríiGiilas y de las  percepc iones quM  
acuerde la U niversidad  p a ra  la s  
señanzas no p ro fesionales ', am pliaj^f 
ción de estad io s , tra b a jo s  de inveS«»| 
tiigación, p rá c tic a s  de ia b q ra to riq  jf f  
o tro s in g re so s  análogos. 1

7.« E l 56 p o r lOfi del im p o r tq | 
de las m a tríc u la s  co rresponclien te^J 
a las en señ an zas p ro fe s io n a le s . %

8.® Los bienes de los GaLodrfo |  
ticos de esta  U niversidad  que m ue.^ | 
ran  ab-intestato, sin dejar p arie i\^ | 
íes den tro  del sexto grado civil 
v iuda. I

E<1 piroducto ín teg ro  de ¡los v e c m ^  
sos que  se m encionan  los i i ®  
meros 7.® y 8.® de este artículo, .qaM 
la p a r te  que se de te rm ine  de 
m cncionado.s e.n el n itm ero  3,®,. 
in v e r tirá  y c o n s ig n a rá   ̂com o 
cep túa  la base 6.*" d'el .iíeal decrec^ 
de 21 de Mayo de 1919,

CAPITULO II

Bienes y recurs^ .̂s ¡^rapios úe ¡m: Fam._ 
cuUades, : i

A rlícu lo  42. F o rm a rá n  el p a t^ |¿  
m oni o de cada F a c u lta d :

1.® El S'C por 100 del im p o rte  
las m a trío u las  co rre sp o n d ien te s  H  
la F acu ltad . ■,

2.0 L a p a r te  que de su s  p rec ie  
recursos destine la U niyersida4 
cad a  u n a  de ellas.

3.® L as Rubvenoiones, dónac®SÍ 
n eo ’o legados con  que espeeáalme 
te sean  favoirecidas.

4.0 El im p o rte  de los doreeüKli^ 
que abonen  los a lum no’s po r elasf^ ' 
p rá c tic a s . v

5.® El im porte  que se col)!*o 
m etálico  de las certificac iones 
ped idas ¡xor la F acu ltad  en r.eig 
con sus en señ an zas.

6 .0 'Cua I qui er o tro  emoil ’r m en t 
q u e  p u ed a  estab lecer lega iic 
poir re trib 'uc ióa  de enseñan  as 
serv ic ios o rganizados por la Faoul*- 
tad .

A rtícu lo  43. Pertenecen: a ca|| 
F acu ltad  sus re sp ec tiv as  B ibfioÉ  
cas y id r r i i o r i a l ‘Ciení-ífico afecto  
sus en señanzas y ios biene'^ ir  
rnuebiles o de o tra  clase ruie esté 
exclusivam enie  afec tos a. su ser\^ 
ció, p o r donación  p adjuró ¡kóí: 
ex p resa  o p o r adquiexcióii de 
m i sm a F acail ta d .

GAPilTüLQ m
Fresnpuesio y  cuentas de la. V idveré  

sidad.
A rticulo  44. El p resu p u esip  

n e ra l de la U niversidad ten d rá  6o^' 
p a r te s :  p rim era , gastos, y scgundájri 
in g re so s , f

U na y o tra  xtlvidiráS' cti
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Viones y é s ta s  en 'capítu los y a r -  
íícuios.

A rtículo  45. Cadft F acu ltad  fo r-  
¡nwvá en e-1 m es de Mayo su p re s u 
puesto, cornprendk-uido en él todos 
ios servicios e inprrcsos de la m is 
ma y d e 'los C entros e 1 as ti ta c io 
nes, Sem inarios o L ab o ra to rio s  que 
no sean  autcmomosc Los C en tros 
autóiioniüs fo ranarán  en la m ism a 
época su s  irespectivos p jr^supues-
i o s .  I .

E sto s  p re su p u es tó s  parc ia les  se 
rán  com ún toados en el mes do J u -  
hio a la Com isión e jecu tiva p a ra  
la  form ación  del p re su p u esto  ge
nera l.

A rtícuio  46. Cada Facuíliad fo r-  
m a liza rá  sus eu en ias  del ejercicio  
tinua'l en el m es de Mayo p a ra  oo- 
m iin k a rla s  a la GomiS'ión e jecu tiva , 
que deberá fo rm u la r  la oiienta ge- 
tvcral en el té rm ino  de u n  m es.

A rtícu lo  47. E l p re su p u e s to  y 
la eu en ta  g^eneral se so m ete rán  a 
Ja ap robación  de la A sam blea ge
ne ra í en el mes de Be p ti en ib re.

t í t u l o  o u a i^t o

PERSONAL DOCENTE, SUS GLASES, PRO
VISIÓN, DOTACIÓN y  OBLVGACIGNKS DE

LOS CARGOS DOCENTES

CAPITULO PRÍME'RO
las diferentes clases de personal 

' docente y  de su m isión respectiva.
Artíiculo 46. El Cuerpo docente de 

)a Universidad se com prondrá: 
i p  De Gatedrátioos num erarios en

cargados de un modo perm anente de 
¡a, enseñanza de una- diseiplina o gru
po de disciplinas eorrespondientes a 
una carrera iprefesional.
' 2.'' Do Profesores encargados de 
fnseuanzas o cursos de alta Pedago
gía, o inveeligaciones ■científicas.

•\ 3.'̂  De Profesores oNÍraordinarios, 
'-lacionales o extranjeros, llamados por 
la Universidad (para enseñanzas espe- 
■íialos, p e r m a n e n te s  o transitorias, o 
para la divulgación de métodos ori- 
|i»nalos d e  in vevS tig a c ió n ,

,4.'̂  De Profesores auxiliares encar- 
jís^os de enseñanzas correspondientos 
41 t u  adro de disciplinas, que forme 

una de las í'acultades.
De ios ALgudantes 'de Laborato

rios, Clínicas, Gabinetes y trabajos 
firác ticos.

Artículo 49. Los Reglamentos com
plem entarios determ inarán con a rre 
glo a los planes de estudios que se 
establezcan el número de 'Gatedráti- 
sbs num erarios encargados de las en
señanzas profesionales.
''A rtículo  50. Los Catedráticos, P ro

fesores, Profesores auxiliares, y Ayu- 
¡íant,e¡s>, menoionados en los ncimeros

4." y 5.® del artículo 48, podrán 
feerlo en número ilimitado, según las 
^aeceífidades de la enseñanza y la posi- 
loilidad de los recursos económicos de 
la  Universidad.

Artículo 5i. Los Oatedráticos nu- 
línerarios de la enseñanza profesional 
i|núm.ero del artíeuío 48) serán t i 
tu lares de una disciplina o grupo de- 
tm^mínado de dDci.plin.as; podrán, te- 
aor a au cargo a^iemás algún curso 
Dspecial de enseñanza conviPiennmtaria 

'a  dlre<,‘,ción do un S.ruuiiario, Aca

demia o Laboratorio, según lo que en 
el plan de estudios de la Facultad se 
estáblc7>ca.

Artículo 52. Los Pro.resores do ,en
señanzas o 'c u rso s  do, alta Pedagbigía. 
o investigacíonos cientíñcas tendrán a 
su cargo un curso sistoinálico especial 
de m aterias supeióores y la dirección 
de un Bciainario o Laboratorio de in
vestigaciones o ion tíficas en las condi
ciones que la .Facultad determ ine.

Artículo 53. Los Prufesore.^ ex.lra.- 
ordinários desem peñarán su misión 
p a rticu la r según las condi-cionos guí¿ 
en cada caso so-an os titu ladas.

Artículo 54. Los Profesores auxi
liares (número 4.« del artículo 4-8) po
drán ser* encargados tem poralm ente 
de enseñanzas correspondientes al 
‘cuadro de disciplina de cada. Facultad.

Deberán además .sustituir a los 'Ca
tedráticos num erarios de la enseñan
za profesional en  ausencias, enferm e
dades o vacantes, las oircun-stañólas 
■que las eventualidades del servicio 
exijan.

Colaborarán también el trabajo or
dinario con oLCatedrático res.pecfivo.

Artículo 55. Los .Ayudantes (nú
mero ñN del ariículo LS) de- Labora
torios, Glínicas, Gabinetes y trabajos 
p r áct ic-os, de-s e m.p eñar án I os s er v i c i o s 
técnicos que los Profesores invspectí- 
vos Ies asignen.

Fyii -las Gátedra.s de carácter p ráe ti- 
00  donde hubiere más de 50 alumnos, 
además del Auxiliar habrá un Ayu
dante retribuido. Será necesariam eníb 
Licenciado y la Jun ta  de la Facilitad 
acorífayá la gratiñcación que debe con- 
cedéí-^ele.

CAPITULO ir
Nonibraoriicnto y dotcieión del personal 

do-c ente.

Artículo 56. El cargo de Gatedráti- 
GO numierario se p roveerá :

1.® Por concurso previo de traslado, 
con arreglo a lo preceptuado para el 
actual personal docente en la base dé
cima del artículo 1.° del Real decreto 
de 21 de Mayo de 1919.

2.° . Por oposición direota entre Doc
tores ante un, IT ibuiiai de cinco Jue
ces, nombrados por la Facultad corres
pondien te:. tres entre los Catedráticos 
im ig ^ario s  que expliquen la misma

en otras Universiclados, y 
dos igual, o análoga asignatura entre 
los Gatedrátícos numierarios de la F a 
cultad a que p e r t f 3 n e z c a  l a  vacante. 
Actuará de. .Presidente el Catedrático 
iríás antiguo,. De cada tres Cátedras va
cantes que hayan de p r O Y o e r s e  por opo- 
cición,’ Be anunciará una a turno espe
cial entre Auxiliares y Doctores que 
actualmente, tienen reoónooido este de
recho.

3.° AxOtes d-e anunciarse la vacante, 
la Jun ta  de Facultad podrá proponer, 
p o r u n an i m i'd a d, p ar á ■ o cu p á ría, a ' un 
Catedrático o Doctor de la mjisma o de 
otra Universidad, de notoria competen
cia y reconocido mérito científico, de- 
mosírado por su actuación en la ense
ñanza, sus personales investigaciones o 
publicacioires y trabajos relacionados 
con la m ateria de la vacante.

Artículo 57. Los Profesores extra
ordinarios, , nacionales o extran^jeros, 
serán 1! amia dos por la Comisión ejecu
tiva a propuesta acordada por una Jun- 

ñor el Claustro ordina

rio o extraordinario  o por La A.sain!biea 
.general.

xArtícuIo 5'8. Los Profesores aiixl- 
I i ar o s ser án e 1 e g id o s, en t r  e D oc td res, 
nrediauite conciírso/C|ue. fcBOlvorá la Fa- 
cuitad por mayoría absoluta de voioó 
de quienes InUomponen. La niinoríía, 
e-uando -estó integrada por tres o. méf; 
votos, podrá recu rrir ante el Glaustro 
ordinaido, que decidirá sin iiiterior r e 
curso.

Airtíoulo 59, No podirTn ser nom
brados para  nínguno'de los eargusúdo- 
ceníes:

,1.'" Quienes padezoan enformoda;d o 
defoelo .físico que Im-pasibiliten para la 
enseñanza,

2.  ̂ Quienes por su, conducf.a pAbU- 
oa en las relaciones socirJes o por sus 
a n 1606'd en le s p en a 1 e s d'eban s er s i oru- 
pre alejados de este iT iinisterio .

Artículo 60. Los Ayudantes (núme
ro 5.̂  del ariículo 48) s,e-rán nombrados 
por el. Decano a propuesta motivada d'ei 
Catedrático encargado del Laboratorio,, 
de la Clínica, del Gabinete o de los tra 
bajos prácticos en que han de ejercer 
süs funoiones, prevlo informe • favora- 
blo de la Jun ta  de Facm tad para, los 
retribuidos.

Artículo 6Í. Los num erarios de la 
enseñanza, profesional disfrutarán., co
mo sueldo de eni'í’a-da, 5.:0d'0 pesetas 
anuales, con ascenso de 1.G99 pesetas 
cada cinco añcrs.

Artículo 62. Los Profesores encar
gados de un 'íiiodp x:>ermanente de en
señanzas o ci.msos de alta  cultura ten
drán el sueldo anuál de 5.00Oí peseta.s 
y un  aumento cada cinco años equ im - 
lente a la mitad del importe total de loo 
derechos de m atrícula !p6uñiT>idos por 
la Universidad en las enseñanzas o 
cursos de su cargo.

Los Profesores enear-gados tempo^ 
raimiento de enseñanzas o curses 
afta .cultura tendráií. dereclio a una re 
tribución igual al importe total de las 
m atrículas eorrespon^dientes ■ durante 
todo el tiempo de su encargo.

Podrá la Facultad subvencío-narle.s 
en la cuantía que estime procedente, 
en aíención a las circunstancias de. ca
da caso. , 1|

Guando el encargado de alguna de es
tas enseñanzas sea nii Catedrático nu
m erario, podrá recibir una gfatifiea.- 
ción que la Jun ta  de Facultad determá- 
nará en arm onía con los recursos de 
que disponga.

Artículo 63. La retribucioui de los 
Profesoros extraordinarios será conve
nida en cada caso con los interesados, 
conforme a los lím ites y en .las concM- 
ciones que señale el .p.resupuesto.

Artículo 64. Los Profesores auxi
liares tenclrá'n la gratificación anuaí 
de 3.000 ipeseta’s.

Artículo 65. Los Ayudantes serán 
gratuitos, salvo el caso previsto en A 
artículo 55.

€APITÜLO. III .
Separación del persom l docen te /

A rtícu lo  66. El carg-o de GalO'* 
d rá tic o  niinieirario en la enseñanza 
p ro fes io n a l y ei do P ro fe so r de a lt. 
c u ltu ra , s'erán inam ovib les.

El de P ro fe so r encargado  de e n 
señanzas o cuirsoB de a lta  cu ltu ra  
con c a rá c te r  perm anen te , se rá  tam 
bién  inam ovible después de cinco 
año.s de ^lercicio  con  buen  éx ito f
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írecQ;-üio:oMo po r el C laustro  o rd in a 
rio  a ¡pro.pu'S'sta de i a respe<5tiva 
Fao-’̂ itad . •

La d u rac ió n  d d  cargo   ̂de P ro 
fe s a r  eíxraordinarl-ol s e ra  x/Ietyer- 
m inada por lo •convenidQ., pudiendo 
:p r o r  r oiga'r s p  o r  n u e v os a cu er dos.

Los P ro feso res  au x ilia res  lo se 
rán  por cuatro años, prorrogables 
po o tros -cuatro m edian te  acuerdo  
de la J u n ta  de F acu ltad  respec tiva , 
•que se rá  fundado en  el e x trao rd i
n a rio  celo o ap titu d es excepciona- 
ies dfd favoreeido o en ia  p u b lica 
ción de trab a jo s  do investigación  
p e rsó n a i que la e x p re sa d a 'F a c u lta d  
j u zigu e m  e r i i o ri o s .

Pll cargo de A yudante sie -confe- 
lu rá  -por el tiem po lim itado  que el 
JJécauo acuerde, a p ro p u es ta  del 
C ated rá tico  respectivo .

A r tí c u 1 o 6 7. .Ei p e r s o na l d o - 
cent,j0 pO’drá  se r separado  de sus- 
■cargos segiVii: las reg las  s ig u ien te s :

1.  ̂ G ualos-quirra Iquo sean  su  
nom 'bram ienío y su m isió n  re sp ec 
tiva, cu caso de ín*Qapa>Gúiad física  
o m entaL  por abandono ó po r in -  
■oumíplimiento do los deberes de su 
cargo .

2 ^  La separa-ción de lO'S C ate
d rá ticos m m ierario .s de la en se ñ a n 
za p ro fesio n á l y la de los p ro fo so - 
res 'encargados de enseñan/^as o -de 
cursos (le afta  oultuna, -cuando p r o 
ceda, se rá  acorda-d-a por el -Claus
tro  o rd in ario  en vota-ción secre ta , 
previos los ñ jados en io s
reg lam en tos com plem en tario s y 
sicimpre dando aiicilencia al inl(3r e -  
sado.

3.® - La separav 'ién  de los ProfO" 
so res o x trae rd in a rJo s  sólo pcidrá 
ser acordada , previa rescisión dei 
'Ccmwnlo pa-rtrcidar a que dió lu 
g a r rsu llam am ien to .

4/' Los P ro feso res  au x ilia r es 
p o d rá n  ser separados de sus cargos 
ñ o r iguales cau sas  que los C a te d rá 
ticos. p o r acuerdo de íla J u n ta  de 
F ^niiltad  apirobado p o r la Com isión 
eje<3utnm, siem pre despu-és de oír al 
in te resado .

ñ.® Lns Ayyudanics, en la s  m is -  
ínaia oir'Cunstancia.S', por acuerdo del 
D ecano, a p ro p u esta , debidam ente 
Justiñ-cada, del O aiedrático  respiec- 
fivo, in terv in iendo  la J u n ta  die fa -  
culí>ad cuando se tra te  de A uxilia- 
Tfts (retribuidos.

6.*' Tam bién p odrán  se r s e p a ra 
dos  ̂ los Gatiedráticos, P ro  fes ores, 
A uxiliares y A yudantes, p o r fa llo  
de T rib u n al de honor en los casos 
que determ ine  un  R eglam ento  es- 
pCMiial que_ se .reda,ctará y ap ro b a rá  
en la fo rm a que disipOne" el a rife u -  
lo i0i6 del E‘s ta tú to , F s tc  Rog*ta- 
niiento h a b rá  de com prender todo 
lo re fe ren te  a la constitu c ió n  del 
T rib u n a l y a sti m odo de procedord

A rtículo 6-8. Si la  . sep arac ió n  
le lp e r s o n a l  dc-ccute nom brado p a ra  
funciones peym anentes qon c a rá c 
te r ,  inam ovible tuv iere  lu g a r ' po r' 
causas de o m eP-
taly debidas a fuerza  m ayor, él Ga- 
ted rá tioo  o P ro fe so r encarga-do co n - 
-s-ervará todo-s los íhonpres de su 
Cárgó y te n d rá  derecJio a  u n a  p en 
d ó n  de re tiro  en la fo rm a y cón- 
í id o n e s  que en el cap ítu io  4A .de título M

ArtícuJlo 69. Los Gaitedr á ticos 
inamovLMes de cu a lq u ier clase  y  
ca-tegoriá se rá n  jub ilados a los se 
ten ta  años, pero  co n se rv a rán  todos 
los /h o n o res , p o d rán  a s is t ir  con voz 
y voto ai Claustro y a las Juntas de 
F acu ltad  y •explicar c u rso s  lib res, 
percib iendo ínteigro -eil im p o rte  de 
las m a trícu la s .

A rtículo 70. T odos los C ated rá
ticos, Profesores, Auxiliares y Ayu
dantes, tienen  ía 'O b l i g a c i ó n  inex- 
cusa,blc de re s id ir  en Z aragoza. La 
au sen c ia  i n d e b i d a  de lo-s m ism os 
d ará  lugar, desde luego, a m edidas 
de apercibimiento, do privación tem 
p o ra l de sueldo y de su sp en sió n  
teinrporal en el cargo, conforine  al 
Reg'famento coniplern.entario, paites 
d e q u e  p r c e e cI a ra s ep ar a c i ó n p o r 
abandono o incum plim ien to  'de fu n 
ciones p ro p ias .

Axctíciilo 71. Ningún Profesor de la 
Universidad puede aceiitai-* cargo al
guno o comisión que exija su ausen
cia -de Zaraigoza durante todo un pe
ríodo del curso.

A rtículo 72. -Se exceptúan única
mente )de lo di.sipuesto en el artículo 
an terior:

1.® Los nombramentos ele Jueces 
de IJubunales de examen o de opo
siciones. ,

2.  ̂ Las licencias que el Rector o 
los,Decanos- respectivos, según -los ca
sos, podrán. conee-der para  actuar c-o>mo 
ejercitante en oposicones a Cátedras 
o A uxiliarías.

3.0 La.g que se otorguen para am- 
p 1 i ac ión d e e sin dios o par a rom i s i o - 
nes do intercambio universitario  en 
el extranjero o en España.

Los ausentes por estos tres enncep- 
tOvS en cada Facultad, no podrán ser 
más de tres a un mismo tiempo. Si 
se ofreciera algún caso excepcional, 
no previsto en este artículo, será re 
suelto clíscreoi(Analmente por la  Gomi- 
sión eje cu ti va.

Artículo 73. E l Senador por esta 
Universlda-d conservará su sueldo. 
Los qu0 obtengan cualquiera otra re - 
P'msenta’Ción pa(rlamentarla, quedla- 
rán  excedentes sin sueldo.

Artículo 74. Los perm isos o Iken - 
cias por razón de enfermedad o de 
otras causas .se ajustarán e.stricta- 
ment.e a las reglas sigu ien tes:

1.*" Las li cencías se otorgarán sieni- 
e re  por el R-ector, previo inform e del 
Decano respectivo, por un tiempo 
mó.ximo de quinco días. Los permisos 
en casos de urgencia justificada po
drán ser concedidos por el Decano y 
tiempo máximo do oeho días.

2.“ Las liccmcias por enfermedad 
se coneederán con sueldo entero por 
un plazo niáximo de noventa días.

T ra sc u rr id o  pste plazo, si el Cate
drático contlnuaray enfermo, será v i- 

■ sitado por umr Gcnnísión de tres Ca- 
te4nátieq8 do M^dic nombrada por 
oí Rectóri cuyo dictamen servirá de 
base para  la reso-lución aue la Gomi- 
sión ejecutiva adópte definitivamente, 
j  lias con-ctxhd-as pa-ra actuar *ccmo 

Juez dé exáíñcnes o de oposiciones o 
como ejercitante en oposiciones a Gá- 
tedras o Auxiliarías, no privarán  de 
símldo,-' ■- ' ■' ^

Las que se concedan a Profesores 
Uámá4oa ñor ÜMversidádea oatirarae-

ras o españolas, con carácter tempo
ral, no privarán  del sueldo durante 
un piuuVjdo de.l curso, reduciéndolo a 
la mitad en un segundo período. Si 
el Profesor es auforizado por el Clanes- 
tro ordinario para continuar algún, 
tiempo más, lo hará sin d isfru ta r de 
.sueldo alguno.

Las que se concedan para  fines de 
intercambio a solicitud del interesado, 
úo d^aráii derecho a :Sueldo alguno.

4."- Las licencias concedidas para’ 
más de quiacc días, por cualquier
otro motivo, serán sin sueldo.

Ningún Profesor podrá d isfru r 
ta r más de una lícencja de las de la  
regla 4.*" dentro de nn curso.

6.''" No podrán d isfrufar licencia al 
iiTi mismo tiempo más de tres Profe
sores permanente/; en cada Facultadl, 
a no ser por enfermedad.

1.'̂  En todo caso, para conceder
las licencias, se tendrán, en cuenta Iüí
necesidad que de ella tenga el Pro-' 
fesor y las necesidades del servicio.

CAPITULO IV :
Honores y derechos pasivos del perso-i

. nal docente.

Artículo 75. En las actuaciones 
oficiales cada cargo docente y cad^ 
^categoría un iversitaria  tendrá los ho
nores que el Reglamento in terior p re- 
oeptúe.

Artículo 76. Los Catedráticos, se
parados dei servicio de la enseñanza 
o jubilados, según lo dispue.sto en los 
artículos 60 y 70, tendrán derecho a 
una, pensión de retiro, cuyo mínim o 
será asegurado por el presupuesto do 
la Universidad, mediante -la cuota que. 
ésta se obliga a pagar a una MutuaM-^ 
•dad coiicertadá con el Institu to  Nacio
nal de Previsión.

Las viudas y los huérfanos de d i
cho pcrsoqal docente tendrán tam bién 
asegurados los auxilios y pensione^ 
que se acuerden con la Mutualidad.

■A
TSTÜLCI QUIOT©

RÉGIMEN GENERAL DE LA ENSEÑANZA t

' CAPITULO PRIMERO
Horario y  calendario académicos y  
ración de las clases de la Escuela pro-* 

fesional.
Artículo 77. El curso iiniversitarí0’' 

comenzará el .día i  A de Octubre y 
m inará el 15 de Tunio, y se d istribu ird  
en dPs períodos.

Las clases, orales serán do una hora.
Artículo 78. Serán días de vacaciión 

los que fijo el calendario escojar, que 
antes del día 1.® de Octiibi*e de cada año 
f orm ar á ia  C o rn i v i ó n e j (K?u i iva.

Artículo 79. La m atrícula r?ara ca
da período se abrirá quince días antes 
y se cerrará dos días antes del comien
do del período.

Artículo 81). Fuera de los plazos 
jijados en el artículo anterior, sola
m ente se admaii.iA Ja  m atrícnla, me
diante causa, justificadla,, y ,el ¡pago de, 
los derechos ordinarios a quio.nes acre*» 
(li ten hallair^^c matriculadoé en Ja  mis
ma .asignatura o en el misíinio grupo 
enseñanzas en el curso en o tra üníver- 
ftidad e$DañoIa,
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fíé^m éU  de las emeñanzas comple^ 
tarias.

leooio-nes orales 
eon enseñanzias

z tArtícuIo '81. Las 
^ ^ rá n  co»iii|pletadas 

tieas m edian te:
-Salas 'de estudio, con un  Profe- 

Dr ¡permanente para  guiar a los aliim- 
en la iselección de lecturas, orga- 
Bión de datos y métodos de traba

jo individual.
b) Seminarios para conocimíienío y 

tmanejí) de las fuentes, práctica de in- 
l'^estlgaolon y enseñanza de métodos de 
llrabajo  colectivo.
' c) Laboratorios para experim enta-
'Ción, cuanáo por la naturaleza de la 
í enseñanza sea posible, 
i d) Acsdemias para  ejerGicios com-
í'piementarios de carácter práctico, 
i ci) Y isitas y excursiones científicas,
t  ¡Aii'tículo 8^. A propuesta de cada
fa c u lta d , la Comisión ejecutiva podra 
l^onceder a Profesores y almninos pen- 
ilíones p a ra  estudios especiales dentro 
tde Es])aña y en el extranjero.
} Artículo 83, Cada Facultad organb 
t^ará los estudios del Doctorado- en D 
^formí- que es-time más conveniente ps- 
*;ira k,>s Unes de alta cultura que tiene 
pía Universidad.
i;. iTambién podrá organizar estudios
[fjue 'habiliten para obtener un certi
ficad a  universitario  que acredite la su-̂  
i Scienoia teórica y práctica en una de- 
.|íerrninada espeoialidád.

ÜA.PÍTÜLO III
Planes de csHídio y  pruebas de siift--' 

ciencia.

 ̂ Artículo 84. Respetando . el ...núcleo 
píe enseñanzas profesionales que oí 
v |íinisíerio de Instrucción pábliea es
tablezca con carácter obligatorio, las 
Ifaoultades acordarán y la ,'Comisión 
jejcGuii \'a organizará, coiiip tetará y 
¡d istribuirá el cuadro de disciplinas que 
thayaii do cursarse en cada una de las 
'Faf’udrdcs.

Arlículo 85. Los planes definitiva- 
•rnonle aprobados para el estadio de la 
,.enspíia''n:/a procesional, así como las 
rreglas estaMecidas o ‘que se establcz- 
i'ptm respecto a la.prelaoión de asig’na- 
, juras-, serán de carácter rigiirosamerir 
qle obligatorio.
' Artículo 86. Cada Profesor firm ará 
bel cuad-erno escolar de asisteiioia y 
''iaiprovecbam,lerdo del aluritiio a fi.n u,e 
/'cada período, y los Tribunales señ.m 
'ciados -por cada Facultad i'uzig;ará:ii ciel 
j-grado de aptitud  en las pruebas q-re 
tpara  cada clase y grados de enseñaui- 
bási 'Se establezcan ipor ias Facultades. 
/Ko podrá ipresenlarse el alumno a p ro - 
jbai’ s^W ptitud ante dichos T ribunalos 
\s\i\ acreditar, rnediante los cuadernos 
idichos, el mínimo de escolaridad mu- 
gidó.

. lArtíouIo 87. • La adjudicación de \d$ 
tJpccas costeadas! por el Ustado se hará  
ÎpOr -cada Facultad 'miediante los requ t- 

pifies y  m  la forma que el -Regíamen- 
;|/0 d^zrvjiaisforio de liis tru ^ ió n  ,públ A

• Artículo 88. Las becas fundadas o 
aosí ondas directam'ente ppr ía íín lver- 
fidad o por entidades o donantes p a r-  

iícu la res se adjudicarán precisa-meínte-, 
ftee-díante concurso, entré los alumnos 
&  .Faé.ultad.  ̂ qu.e
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rB'GursGs eGen&dcosi y  por su aprove- 
chamdente académico' sean a-orecdores 
a esa distinolen. \

Artículo 89. Los becarios deberán 
someterse en cada período a las p ru e 
bas que- la Facultad deíerimiine para  
acreditar ¡que continúan siendo dignos* 
de d isfru ta r las beca.s.

Artículo 90. Al término de crda c-a- 
iTera ¡profesional se expedirá, ¡por la 
Facultad un certifiGado .general que 
acredite haber cursado con buen éxi
to la totalidad de las enseñaiiizas co- 
rr-o.^^pondientes.

Artíoulo 91. El grado de Doctor se 
conferirá después de probar suficien
cia en lo s  estudios correspondientes 
y 'de obtener la aprobación de una te 
sis que merezca ser publicada.

n r u L ú  m K t ü

DS LA DíSGiPLlNA ESGOL.m,. '

■ Artículo 92, La 'Gomisió'ii ejecutiva 
someterá a la ag)rübaciü'H' del Claustro 
ordinario -el Regia'iiilento complemen
tario de disciplina escolar, -que deberá 
desarrollar las siguientes bases: 

i.'" -Profesoras y alumnos forman la 
gran fam ilia ¡universitaria; todos viven 
en comunidad de aspiraciones y a to
dos interesa por igual quo no se al
teren, dentro- ni fuera -de la Univer
sidad, el orden y la normalidad de las 
re 1 a.c iones a-cadé.m icas.

2A La Goirí|iur responsabilidad, y los 
3entlmiento,si do mutuo afecto, que con 
la nueva vida, han de robustecerse, 
acreoiontan la gravedad 'de todo acto-, 
de toda omiisión, de toda resistencia o 
desorden que requiera la afirmación 
del principio de autoridad.

3d Be establecerá un :a'^'nuo de 
(vúG'vvvrionos moderabas, pioro c 
conforme a la expericnria, » r  ̂ > 
a la ardor id ad a.eadém.ica e m n ? - 
miente la facultad d-e rom dirías, am i
norar las o r-oniTiutarlas, para  que los 
transgresoros esperen de su propia re -  
Imb-il itarm u auLe el juicio de sus P ro
fesores y con-ipañeros, no de ingeren
cias o de auloridades extrañas a las 
universitaiia?, el olvido de sus faltas 
o de-YÍos.

4U. Todas las correcciones serán 
ejecutivas, desde el mornento de su 
imposioión .por la autoridad acedéndi- 
lí a ■■coiTíipeteiite, no pudiendo aplicarse 
p?or éstas el castigO' de inliabilita'Ció'n 
temporal o perpetua pa ra  cursar en 
todas las Facultadesi o Universidades 
esipafiOlas, .salvo el principio do re^^u- 
procidad.

■5.'' 'Conocerán de las falícs ^onU^a 
la disciplina ao-adómiínx ^
correcciones oporlunas, * -
sos, los Catedráticos, lo- U  ̂ '
cuntas de Faculí.ad, (o u ou 
Consejo de disci'plina, el Rector y el 
Consejo universitario, ndonlras ^éste 
í.ubsiAa.

6d Si en loé loehies do la Univer- 
sida.:i se .e o míe ti ora algún hecho de los 
(lue e^icnl sujetos a lá acción judicial, 
el ílnúor dará parte  ál .Juzgado para 
í|ue proceda con arreglo a dercclib. 
De igual modo pimce-aerá respecto a 
las personas extrañas a la' Universidad 
que" aparezcan culpables de las faltas 
o desórdenes interiores,

7F Fn 'previsión o en presencia 'dé 
dasúrdenes graves dentro de los loca-

Jefe del. E-stablecirniento podrán sus
pender C'Uantos actos académicos se 
verifiiquen on el edificio, dando inme
diata cuenta de ello a la iGoin!Ísión eje
cutiva o al Consejo universitario, 
micntraS' éste subsista.

TITOL0  s i r r i i i e

PERBONAL ADMINISTRATIVO Y RTr?s»- 
ALTERNO

CAPITULO UNICO
Nonibramiento •̂ dotación y  obligaciones, 
deil personal administrativo y  subaU 

tem o.

Artículo 93. El personal adm inis
trativo de ía Universidad forin.ará uiií 
CueCipo único exelusivo de la misma.

Dicho Cuerpo esA rá formado por 
un  S ^ ro la iio  O fi^'Te, pj i-
Q-v-] ^Cc,undo'=5 y A r  i -iré do "Plan
tilla.

A 1 "4 El ai f do Bo"?'" *prio
r  ^ r e n OT í } e

Ire Catedráticos do esta Universidad
V r - IL .4.-' i t t  i l U -
ció-ii 11 Orre.GpG Uf  ̂ al
C 1 A C '

T  ̂ i r ]( 1 c i Lio ' ve-
< 5.-0fi'C) nos U i

c u ’o n o Qr.fí { - 1 > \  d
C ' f u  e u o ) >

• A ' t  ^ulo mi
prim ero se ad u 1 'I s .■ c T -
c n i ’='0 , p 'Or ( í 1 f í V } n r -
Ire lo" O fi - 3 gUii M  l

L i c e n c i a aos e n  .DaOv. U 0 . " J ... ! (/ —

rá  de 4.000 pesetas.
A rtículo  90, Los Oficiale-s segundos 

se rán  también iio'inbrcxlos p&e concur
so en tre  L icenciados de Fr.-eulta-d y 
emplea-dos Auxiliares, ou N-en cinco 
años de servicios on e&La llnivo-rsidad. 
Para oslo concurso se pracdúcarán e je r
cí uiU' un T r f i r .u l ,  lormado por. 
un 'U rano, f'o Calf('¡'áUros -de la F a- 
cuMrd (le De^^e^dio, e: Recretario -genev 
ral  ̂ un u""* I u lo de Facultad^ Lá 
m aieria -d-' í"' ' c c rc ic io s -y  la . foió«
m a de reciiv?m!; s fijará o n . el M -  
glamie-nto del personal admiristratiYO, 

L a dotación de estes plaza.s será dé
3.GAO y 3.D'O'O pesetas. i

A rtícu lo  97, El noinbro.mien'o de 
Auxiliaros ¡podrá i:acaor en quienes no 
tengan  títu lo  académ ico; p&ro se l ia r l 
po r concurso  en tre  m cvareu de die« y 
seis años, an te un T rib u n a l constitui
do por dos Catedráticos y el Secreta
rio general. SI examen consisíirá  prín- 
cipalm iente en ejeraicios 'de Caligrafíá, 
O rtografía , M ecanografía, Taíniigrafíav 

i ca de escr i to rio  y  Con tab j i idady 
en cada caso de un modé 

c'^nc-.bai la m ateria qim mení .s sorvifia 
cjn el personal existcntr,

La do (ación de los Auxili ico.- será 
úe l.óbu, 2.ÚD0 y 2.500 pesetas.

Artículo 98. El personal sulraltcr- 
no formará, un  Cuerpo único, exclusi'^ 
vo de la Univei'sidad, comipiiesto por 
Mozo,Si de servicio y Mozos do Labora-^ 
torio y Clínicas.

Artículo 99. Los Mozos de servioiot 
serán elegidos en concurso,por la Co
misión ejeoutiva, que podrá someteiH 
los a examien.

Deberán tener menos de fremta 
años de edad (a no ser ya Mozosi dé 
Laboratorio o de Clínicas), buena sa-f -
.Ja4 ..Jía jpj.8ai?á,



^ í^ed itar bu^na €onduota y saber
escribir.
T'ngresarán con i.'50'0 pesetas. Po^ 

^rán^asoender hasta el sTOÍdo de 2.>(X)(> 
pesetas. ■■
” iGiialquiera que sea sn antigüedad^

fesem peñarán los servicios y ocupa- 
án los puestos de Bedel, Portero y 
.itíemlás .que les asigne el Rectorado.

Artículo lOO. Serán condiciones 
precisas para Mozos de Laboratorio:'
' Dener menos de trein ta años de edad, 

libre del servicio m ilitar activo 
IDO ,s>er ya Mozos de servicio), bue- 

i salud, .no tener antecedentes pena- 
es, acreditar buena, conducta, saber 

leer y escribir y tener alguna aptitud 
preparación técnica para  el servicio 

han de desemipieñar.
•Serán elegidos en concurso por la 

ppmisión- ejecutiva, de8ipu8.3 die erca- 
¿idnado.si por una Comisión de Profe- 
lores, dostginada por el Decano de la 
L’acultad en que han de prestar ser-

iLm" mm.. con 1.500 pesetas, y po
drán  ̂ den hasta 2 ,0 0 0 .

Cua'qn era que sea su antigüeclacT, 
dc.Gt n ^ ''a ián  ei puesto en Laborato
rio o C  ♦'"a que designe el Decano.

•Si íoeraieran siptitudes piara este 
c -go uodrán, con autorización dél 
X ccu \  concursar a Mozos de servicio.

.irtícu lo  í'Oi. El personal adm inis- 
.trativo y subaltonno prestarán  sus 
lervicios conforme a los Reglameriítos 
||u e  el 'Glaustro ordinario apruebe, 
t To'do este personal será ipermiaiien- 
f e  en sus cargos, ucr^ sometido
,'a con’eccioires d-.sip v r  .̂s, podrá 
^er separado, p 'Tnio , diente, que 
resolverá sin uihuuor xcoarso la Go- 
m isión ejecutiva.

■Artículo 102 . Todo el personal ad- 
m'i'nistrativo y siubalterno, al cesar qn

• el servicio por 'edad o por causa üe 
Gfií'epmPdad, tendrá derecho a una 
pensión ■cíe retiro, cuyo mínimo ' será

segurado por el fuesuiijuesto' de la 
b.ivero.K.lad, m^nn-ute la <poía que 

se obliga a pagar a una M utuali- 
lad, concertárr ^-n el Instituto 
3iona..i de Previsión.

Las viudas o huérfanos de dicho 
personal tendrán también asegurados 
los auxilios y pensiones cno.o se acuer
den en la Mutualidad,.

AtHculos adicionales
Artículo 10i3. Para  llevar a Glaus- 

li‘0 cualquier proyecto de modifícaci^n 
de Gste Estatuto, seré necosario que 
lo pida la tercera parte de los que 
componen el GlauAtro ordinario, y pa
ra  la aprobación de la reform a serán 
precisos los votos conformes de dos 
terceras partes do d ich o ,c lau s tra les . 
|íá  reform a que se acuerde deberá po-- 
p.erse en cohoeimiento del Gobierno 
Inmediatamepie^ para  su  aprobación.

Aihículo i f e  ifodo el personal do-
■ erante a'dscvrífÁ a, las distintas Faculta
des y con título de propiedad en su

• cargó cohtiuuárá.prestando servicio m . 
chas con Ips mismos dorcehos, así los 
áotiiales cediólo los fi^turosi que tuvla-

■ Yop peoonaeidos, y cóbrará, como aho- 
rn, dlfect^íbeníe del Estado sus nóm/i- 
fias, emptoSjGtitos y  derecho^' pasivos,

les oorrespondah,
iü&  TG-do el personal a4- 

ibátívQ y subalterno^ que actual- 
süs servidlos m  íá t M -

versidad, en plazas o empleos de plarr" 
tilla, continuará adscrito a la miisma, 
siendo respetados sus derechos.

Los ¡gastos que ocasione este perso
nal existente hoy, según los .sueldos o 
gratificaciones que les están asignados, 
seguirán corriendo, heista que  ̂ se ex
tinga, a cargo del Estado.

A.rtículo ÍO'6 . La Comisión ejecuti
va redactará, y el Claustro ordinario 
aprobará, todos los Reglamentos com.- 
p lG m h n ta r io s  que sean precisos para 
el desarrollo cíe las normas del p re - 
serite Estatuto,

Esto.S'^Reglamentos regularán espe
cialmente las m.aterias siguientes*

'•í.̂  Régimen interior de la Univer-^ 
sidad.

2E Secretaría ¡góneral y Secretarías 
de las Facultades.

3d Oposiciones y concursos para  
Cátedras.

•4d Disciplina escolar.
5d Derechos de m atrícula, inscrip

ciones y certifíoados de aptitud.
Yalidez de estudios heclios en 

otras Universidades españolas' y ex
tranjeras.

Reglamientación de las becas, 
fundaciones y pensiones.

'Personal adm inistrntivo y sub
alterno.

O."- M utualidad del perSionai docen
te, adm inistrativo y subalterno.

10. Tribunales de honor.
Artículo- 10í7 . Toda cuestión que 

pueda suscitarse respecto a derechos 
adquiridos .será sometida íntegram en- 
t'C para  su rrsolución al Ministerio de 
I'nstriicuión mVolic-a y Bellas Artes,

A.rtfcid.0 tOF SI Hospital Clínico 
es institución, aneja la Facultad de 
Medicina,

(Desde el puntó de vista miódico, que
da bajo 1‘4 Junta de dicha Facultad o 
las 'GomiBÍ-ones que ésta designe.

Adm inistrativam ente, estará, bajo el 
ipatronato con el régim en actual, m ien
tras no se miodifique el concierto y i- 
geiite con ía excelentísima . Dlpliítación 
de Zaragoza, é i cesase este Patronato, 
el Hospital Glínieo .será regido por uná 
Comisión desi’gnada por la Jun ta  de 
dicha Familtad.

En todo ca.so, su presupuesto deberá 
ser aprobado po.r los órganos adecua
do de la Facultad y de la. ünivcfrsidád, 
en cuanto cada una de estas entidades 
contribuya a levantar las cargas de 
esta institución.

■El Jardm  Bolánlco o,s¡ instiUiciím 
aneja a la Facultad de Ciencias. Desde 
el punto de vista cientíñco, queda, bajo 
la inmiediata dirección de la Jun ta  de 
dicha Facultad o ,d e  la '0011113100 que 
ésta designe,

Madrid, 9 de Bgptiembre de 1921.— ; 
El Ministro de Instru'Oéióni Júbliica y 
Bellas Ártós, César ■Silló.

PEEIP^rn É l  CDDG
m  i

RgAL ORDíPI 
lim o. iSr.i A Ipsianoía del Pre >̂ 

siídeató d# la C^íopiisióxi B rp 'tectom  
de lia Na>oidaa4 y m

tuid 'de lo pirieVení^d en  la  reg la  2 /  
de la Real o rden  dletafda p o r  e l Mí*«
nit&terio ido H actendá en 14 de ,Mayo 
próximo pasado,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disiponer se publique en la
G a c e t a  d e  'M ad rid  y  en e l Boletín O fi
cial 'de la provincia de Salama.nica, ipará 
que tpuedan formnilarsie la¡s p ro te s 
ta s  que se estim en  adecuadas , la 
p e tic ión  de 'pinéstamo que idel B an 
co de Grédito In d u s tr ia l  y acog ién
dose a los be'nic;0'Ciü.s dO' la l e y  de 2' 
de Mairzo die 1917 ha  so lic itado  doA 
R em igio G osálvez y R odríguez.

De Real o rden  lo digo a Y. I. para  
su conocimiíento y efeetois e o n s í-  
g iiien tes. Dios gnaride a V. I. m u -' 
chos años, M adrid, 9 de B'eptiem-^ 
bro de 1921.

,MAURA

Señor S ubsecre ta rio  de e s ta  .PresV 
delicia.

Petición formulada por D. Remigiá 
Gosálvez y  Rodríguez, a que se 
fiere la Real orden de esta fecha.

Comisión Protectora de la Produo*? 
ción Nacional,— ^̂ Ley de, 2 de Marz'O 
de 1917 ¡para proteí clón de indus
tries.—Fecha de eptrada: 27 de Agosto 
de 1921.

í.—Petie ionarlo : D. Remigio Gosál- 
vez y Rodríguez, comlo propietario  de lU' 
fáibrka de su nombre en Béjar ('Sala
me noa),

II.—in d u s tr ia : Lavados, tritu racio -' 
nes, cardados, hilados, carbonizacio-í 
nos, fabricexión de lanas regeneradas f  
demás fabricaciones accesorias para  l^ 
de paños. y

IIL—A uxilio: Préstam o de llO.OOd, 
pesetas. ^

Lo que B0 liaciB público para que losf 
que se^consideren con deracbo a recla
mar contra esta pretensión form ulen 
en el illazo de ocho días, y dirigiéndola: 
al Presidente de la Gomisión Protectó-^ 
ra  de la Producción Nacloná] (Presl^ 
dencia del Gonscjo de Ministros), l8[, 
protesta razoU'ada que corresponda,— 
Es copia.—^̂ Madrid, 9 de Septiembre dí 
1921.—B1 Subsecretario, JoBéF. de Lev; 
querica.

n a  1  MRfflA

BBAIi QRBEN
Sí-.: D ada iou#Hta doí of-s 

■crifco miíHiero 683 del p i íe e ío r  d(5 
•la BsQiiPla Na’-al M il la r ,  cu rw dfl 

jfiop el O ap ilán  g en era l /fiel D epar,- 
■taamentó de Cádiz, al qpe 
ña íiota de la Ju n ia  fá¡oiil|»t'i-Va d f  
dfclTa Esounla, en la que §e p rep o 
ne pa-pa u n a  r e c e m p e a ^  a j O apitW  
de iBor'bi6(.a.D. ¡Joaquín M aría Gáiae? 
y F o ssl, ' ■ ' -I

a  M. ea Hby (q. p ,  gO. ae <30á- 
t e m id a d  con I r  IníRm iadR ■P.Pf. r |
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ü>sl.ado Mayor CentTal, A sesoría  ge« 
neral y Jimtia de O lasiñcacióii y Re
com pensas, lia  tenido a b ien  conce
der a l referido  Je fe  la Cruz de se 
gunda clase del M érito Naval, con 
d istin tivo  blanco, p asad o r lem a do 
*‘P ro fe so rad o ” , pensio n ad a  hasta, su 
ascenso al emipleo inm ediato , como 
prem io al celo e in íe ligoncia  con que 
ha  dcsemipeñcido su com etido de 
P ro feso r en la E scuela  Naval Mi
lita r.

De Real orden lo digo a V. E. para  
811 conociim iento y efectos. Dios 
guarde a V. E. m uchos años. Ma
drid, 31 do A gosto de 1921,

MARQUES DE CORTINA

Señor Aiimirantc Je fe  éel E stado  
M ayor C entral. Señor C apitán  ge
n era l del D epartam en to  de Cá
diz. S-eñor P resid en te  de la Ju n ta  
de Clasifioación y R ecom pensas. 
Señor In tenden te  general de Ma
r in a . Seííor lin terventor civil de 
G uerra  y M arina y del P ro tec to 
rad o  en M arruecos. >Soñores...

m s m s M  M c i w ,

R.EAI.ES ORDENES 
íhno. S r.: E n  v is ta  del ex,pediente 

p^romovido p o r D. Ju lio  Ruiz Ca
briada, Ofioiail de te rce ra  clase en 
la In tervención  C entral de H acien
da, en so lic itud  de p ró rro g a  de l i 
cencia por enferm o,

S. M. el Rey (q. D. g .), de con- 
fonmidad' con lo informaHio por Y. I. 
y con arreg lo  a lo que de te rm ina  
el a rtícu lo  3v3 del R eglam ento  de 
7 do Septiem bre de 1918, ha tenido 
a bien eoncedérseila por quince días, 
eon abono de ^nedio sueldo.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
»u conociimiento y dem ás efectos, 
eon devolución del expediente. Dios 
guarde  a  V. I. m uchos años. M a
drid, 3 de Septiem bre de 1921,

P. D.,
BERTRAN Y MüSlTTJ

Señor Interventor general de la Ad
m in is trac ió n  del E.stado.

limo. S r .: Y ista la instancia p re 
sentada en 21 de Marzo del corrieii- 

• te año por B, Manuel de Bofarull, so
licitando la prórroga del contrato 
para la conducción de Cédulas perso
nales y reeibos cnbratorios de Góntri- 
buc i cu es e imp u e sf.o sp da sde I a P á - 
b i'ka ^^acional do la Pvíonéday Tim- 
lire a las provin îaís*

Resultando que la Sección corres
pondiente de la Dirección general de 
Contribuciones estim a conveniente 
para los intereses del Estado la pró
rroga del contrato, y propone que, 
previo inform e de la Intervención ge
neral de la A dm inistrscióii del Sota
do y Dirección general de lo Conten
cioso, se eleve el expediente a este 
Ministerio por si m ereciera su aproba
ción la referida prórroga.

Resultando que la Intervención ge
neral, en su informe, estima que con
tinúan existiendo las mismas circuns
tancias que aconsejaran la anterior 
prórroga; que las proposiciones que se 
hicieran en nueva subasta no serían 
más favorables, y que el contratista 
venía prestando el servicio a comple
ta satisfacción, por todo lo cual con
sidera asimismo que debe elevarse a 
la aprobación de cste^ ;Mlnistcrio la 
propuesta de prórroga por im año, la 
cual, una vez acordada, deberá for
malizarse en escritura pública.

Resuítandó que la Dirección gene
ral de lo Contencioso propone en su 
infcnme, al igual que la. de CTontri- 
bu clones e Intervención general del 
Estado, se eleve a este M inisterio el 
expediente por si m ereciera su ap ro 
bación la concesión -de la prórroga en 
las mismas condiciones qiio la ante
rior.

Considerando que p o r las faculta
dos discrecionales de la A dm inistra
ción pueden prorrogarse los contra
tos adininistrativos, cuando las c ir
cunstancias lo aconsejen, siempre que 
sean favorecidos ios servicios públicos.

Considerando que las razones ale
gadas por las Direcciones generales de 
Contribuciones'y de lo Contencioso, la 
Intein'ención general, así como las 
aducidas por el contratista, justiñcan  
como conveniente para  los intereses 
del Tesoro la prórroga del contrato^ 
previa la aprobación de este Minis
terio.

Considorando que si dicha prórroga 
se acuerda, deberá hacerse m ediante 
e.s€ritura pública, en la que se hagn 
coupRar que la fianza constituida no 
sólo quedará sujeta a las responsabi
lidades contraídas durante la Vigen
cia del contrato, sino tam bién a las 
que puedan contraerse durante sus 
prórrogas,

b. M. (u Rey (q. D. g.) ha servido 
acc.eder a lo solicitadOj prorrogando 
por un año, a contar del i.° de Julio 
de 192Í a l 30: de Junio de 1Ú22, el 
Gontráto para la conducción dé las Cé
dulas pei^onales -yérecibos cóbratorios 
de' las CohiTibucioncs <e-timpuestos, 
forBiálizándose m  0ŝ x*iii¡¡va pública

con las mismas condiciones dol p ro
rrogado.

Lo que de Real orden comunioo a, 
V. I. para  su conocimiento y el del 
interesado. Dios guarde a Y. I. m u- 
clios anos. Madrid, 7 de Septiem bre 
de 19,21.

p. D.,
BERTRAN Y MÜBITÜ

Beñor Adm inistrador de la Fabricó 
Nacional de la .Moneda y Timbro,»

lim o. Sr,: Vista la in s ta n c ia  que 
Gil A lcalde de B arcelona, en s\i c a 
lidad de F res i dente -do la Ju n ta  d i
rec tiva  de la E xposición  In to rn a -  
cional de In d u s tr ia s  e léc tricas  y 
G eneral española , o rgan ism o  decla
rado  oíioial por la ley do 16 de J u 
lio de lO lá , eleva a esto M iniste
rio, en so lic itud  de que se d ic te  u n a  
d isposición  dec la rando  que p a ra  
in ic ia r ios expedientes de exoncióri 
p e rp e lu a  do co n tribuc ión  te r r i to r ia l  
po r rúsytiini y u rb a n a  de las fincas' 
eom prondidas on el p a rq u e  donde 
deben em plazarse  am bas E xposic io 
nes, aprobado por el AxyimiainiGnto 
de d ich a  ciudnd y declarado  de u t i 
lidad púb lica  en m érito s de la  
’cinrtada ley, se exija  so lam ente  ocr-‘ 
tiíicado ajcreditativo de habcrBc ad- 
qu iru io  la finca y de e s ta r  com pren 
dida en la zona o pcríanctro del i-a- 
di cado p a rq u e :'

•Ilecuttando quo el p e tic io n ario  
farda ' sü s clic i tu d en las d id o u lta f  
des in su p erab les  que se p re se n ta n  
p a ra  in sc rib ir  com o trám ite  previo 
a la so lic itu d  de exención a fav o r 
del adqu iren te , el pago  de la c o n 
trib u c ió n  te rr ito r ia l, cuyíi clifíciutacl 
d im ana de qué en la m ayoría  do 
ñ ucas ad q u irid as  y que sn han  do 
ad/quirir, ni su=i reispeotivos propi-e-' 
ta rion  vendedores, n i su s  an tece 
so res, se ciii>daron de e fec tu a r en 
cada tra n sm is ió n  de p ropiedad  la 
c o rrc la liv a  gIc con tribución , ap a rto  
de que son  tam bién  en g ra n  núniC- 
1*0 las lincas que p o r  p a rtie io n es  

■■cfectuada-s han sido  ̂ cbjcto de m u
tuas segregaciones y agrcgacioneSj 
lo que im po sib ilita  ten e r exacto c o -  
nocám iento del n^Hubre de su  p rr-  
nriti YO co n trib u y en te :

G onsidcrando qúe la  pe tic ión  
m u lada  por el P resid en te  de la J u n 
ta  ¡directiva dé la  E xposición  de In-*‘ 
d u s tr ia s  e léc tricas  y G eneral espa-^ 
ñola se lim ita  exclusivam ente  a 
que se señale crUcTio re fe re n te  á 
la luanr^iai de in ic ia r estos expeclien'- 
t e s , de concesión de exención to ta l 
y>pér.petua do .contribución territo-» 
ria-l concedida po r la ley. do 29 cif
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Diciembre de 1910, sin  que en lo
m ás m ínim o a lte re  e rp ro c e d im ie n 
to  legal a seg u ir en la tram itac ió n

■ d e  c-stos expedientes., ni e n  la odor- 
gación de las expresailas exeiacio- 
n.es liaya posible porju lcio  a t  E s ia -  
tlo .ni m inora(dón de gai\aní:ías :

G o n s  id erando que el p revio  i r á -  
nTite de traspa,so de la contribu€Íón 
a noinrbre de la {3id;kiad que ha de 
so lic ita r la exención de írib u tac ió n , 
nó es req u is ito  esencial ni in d is 
pensab le , bastando  con que al so - 
lic ita rse  ésíta exenc-ión se dom ues- 
dre que la ilnca e s tá  destinada  a 
j a r din e s p b  Ile o s , y en 1 a p e t i c i u n , 
con i a m ayor c la rid ad  posible, se 
describa las fincas, al objeto de 
que po r  los Á rqu itec tos de H acien
da pueda verificarse  su iden tifica
ción, p<ara que la A dm in istrac ión  
no pi.eda in c u rr ir  en e rro r  al con
ceder la rep e tid a  exenc-bin; y

Gonsidora.ndo que l a  ínstrutccidn 
de 29 de Agosto de 1910, en su a r 
tículo 2'8, al t r a ta r  de la concesión 
de las exenciones tota les  3/ . p e rp e 
tuas  do contribución íc rr i ío r ia l ,  se 
rem ite  a lo que dispone el artícu lo  
o3 del Reglamento do 30 de Sep
tiembre de 1BS5 en cuan to  sea ap li-  
ca^lo, dando p o r  re su ltado  esta  r e -  
ferenc.ia que adolezca do iinprec i-  

's ión  el ipcoicedimicnto • legal a se 
guir  p a r a  in ic ia r ' e s ta  clase de ex- 
pierl i Cv]i t e s , 1 o q u e i u n t o c o n ei d es - 
airroHo que va teniendo en m uchas  
eiudadeG de E sp añ a  la c reación  de 
p.ar-qu'os .púldicos, aoGin!S'ej-a dictair 
u n a  disposición encam inada .a evi
ta r  dem(íras en la trarmitación,

;,S, M. el R e y  (q. D. g.) se ha s e r 
vido d isponer con  c a rá c te r  gene
ra l :

Que todas la s  Coríporaciones que 
con aiTreglo a la ley de 29 de D i
ciem bre d:e 1910 tengan  derecho  a 
so lic ita r una  declaración  do exen
ción  to ta l y  p e rp e tu a  de cuntribiir- 
c ión  tcrrito ria il re la tiv a  a p ro p ie 
dades que posean  o que vayan  ad 
qu iriendo  d estin ad as a p a rq u es p ú -  
IdIícos, lo SíOlicitarán ele la Bubsc- 
’c re ta r ía  de H acienda pox’ conducto 
de las resq)octivas A dm inistracio-ues 
d e He e i e nd a , p rese  n tan  <1 o los s i - 
guicnk'HS d o cu m en to s:

In s ta n c ia  pn-.quo,. se Aalicite 
J a  exenciuBi y en la que .conato^ la 

s itu ac ió n  y  desc/ripción de la  J in c a  
y el nom bre de lá .persona a ,favor 
de la cual, tr ib u ta  p o r contrihuG ión 

ó te r r i lo r ia l . ... . ,z.*
:2.u Gertiácado dob-. A t c a á  si 

se- tra ta  (lo un  Ayrmtamiento, : i.o 
del P rcsk len te  do la  en tidad  peÜ - 
ic’io n aria  car su  c a s o ,: del acuciado

d estinando  a ja rd in es  (pórblicos la 
finca ó fincas cuya exencicínlle con
trib u c ió n  se so lic ita .

S."* E n  los- casos co n cre to s  en 
que cOifi; m otivo de E xposiciones 
nacionales* o in te rn ac io n a les  cu y as 
en ti’dades organizadoraí3 hayan  sido 
decla'ratctas oficiales con arreg lo  a la 
leg islación  vigente, se p re se n ta rá ' 
u n  plano  de con jun to  en que se p re 
c ise  eü perím etro  de la zona d es ti
nada a la E xposición, p lano  en el 
que ,se señ a la rán  todas las fincas 
.•enclavadas en la c itada zona, con. 
su co rre sp en d ien te  num eración , al 
objeto de poder coauiprobar en cad-a 
ipeticióii de exención ab so lu ta  y 
p e rin an en to  de oo iitribución  que la 
finca se h a lla  com prendida en la 
zona .fie la E x u o 'S ic ió u , a cuyo p a r 
ticu la r  h a rá  re fe ren cia  el ce rtifica^  
do que se expresa en el ap a rtad o  
a n te r io r .

L as A dniinisfíracipnes de .C o n tri-  
bucione^s, u n a  vez que rec iban  la 
a n te rio r  (locunuentación, p rocede
rá n , sin  exigir m á s  ■ req u is ito s  y 
aunque no estuvi?esen rea lizadas laa 
transmirS'iones de dom inio a favor 
de la entidad so lic itan te  de la exen
ción, a tra m ita r  las in s ta n c ia s  en 
cu esiló.n, r enii tiéndolas si ii d omor a 
a lO'S Arqui<tcctos de H acienda en 
la provincia , los cua'les em itirán  su 
in fo rm e reg lam en ta rio  y re m itirá n  
después a su vez, y tam bién  con la 
m ayor u rgencia , la s  in s ta n c ia s  en 
cuestió n  a la S u b secre ta ria , p a ra  la  
reso lu c ió n  que p ro ced a .^

Do R eal orden lo digo a V. I. p a ra  
8u conocim iento  y  efectos co n si
gu ien tes. Dios guarde  a V. I. m u - 
c-hos años, M adrid, 9 de Septiem bre 
de 192D

€AMB6

Señor S ubsecre tario  de este M inis
terio .

REAL ORUvN DIRCELAR 
. Con el fin de red u c ir  los te le 

g ram as oiieialois- a lo e s tr ic ta in e n 
te indrspensable,, con  lo cual se fa 
c ilita rá  la trans^m isión y su r a p i 
dez,

-B. H. el Rey (q. B. g.)- se ha s e r 
vido d isponer que en lo suicesivq 
so su p rim a  en los m encionados dea- 
paohOB los saindos y las fó n n u la s  
de co rtesía , , así cuímo todo lo qiiq 
no B>oa indis'pens-able {para dar cu en 
ta  de aquello  que m otiva el te le r  

procurando., como oonse-

icueneia, la m ayor coñcisión  dentro  
de la c laridad .

E ste  icriferio debe exte.iiderse en 
la m edida p ro p o rc io n a l a toda la 
co rrespóndeiic ia  oficial que se re la 
cione con este A linisferio.

De Real orden lo digo á V, S. p a ra  
su cono'cim ienío y el de aquellos 
organisrnois dependientes de G ober
nación , a cuyo efecto se se rv irá  in 
se rta r estas instrucciones e.n el Rote- 
tin Oficial de la provincia. Dios guar
de a V. fS. ’muGbos años. Madrid, 10: de 
Bepí iembre de 1921.

OOELLO 

Señor G obernador civil de..©

   ■-#

H lB IE li DE llTREaáH PÚEÍB 
S BEIUS f f i l l

REALES ORDENES
limo. S r .: En el pleito ipromovido 

po<r idoña Aíariainia Bala Barber cqiííivJ 
la Real orden de este Jvíinisterio^ feclha 
30 de Juinio de 1919, la Sala die lo. 
GoiitencioAo-administrativo del T ribu
nal Supremo ha dictado sentencia en 
6 ido Junio último, cuya parte  dispo- 
sitiva dice a s í :

•'21-Jiiiamos que dlebemo.s confirm'ar y 
confirmamos la Real orden de 30- de 
Junio de 1919 dei IvíijriisteriO' de In-s- 
trucción pública y Bellas Artes, absol
viendo a la Adm inistración geneml del 
Estaido fde la demiandía icontra ella die
ducida por doña Alaría Bala Barber, 
00-n impo.fición de costas a la pa rte  
dem andante.”

Y S. Ai, el Rey (q. D. g.) ha ieíMdo 
a bien disponer que se cumpla ,l¡a re- 
ferid'a sentencia en -sus propios té r
minos.

De Real orden lo- digo a V. I. para 
su conocimiento y iü\?;más efectosv Dioa 
guarde a Y. I. muchovs años. Madrid, 
26 de Agosto de 1921.

BíLIó

Befior D irector general de Prim era onn
señan-za.

Excmo. S r .: De corntíoírmidad con lo 
estableeido en- el artículo 2 .® del Real 
decreto de 27 Mayo último, el Ins- 
P'0^:tor JeJe d'e ¡Primera enseñanza do 
OastvcHón partic ipa a este Aíinistorio 
. que la-s f e u j  cl-*a'U^u.rada« 
provincia por falta do local son:

.-Da de, ■Ĥ‘'rbcsot., corrcspondíontG, al 
Ayurntamiento de -Morena,; la de F re -  
de*s, o tra en , BalIcstar, otra en Ja Fanií^ 
y o tra en San M atoo. .

Y  có rro sp o n jd len d o f a» lo s
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líMfiitetS' eil fa/oilitaa? looaleis eon oondi- 
donde iinfstalar la'si Esmelas, 

íalta db ciumiplmiiento 'oirigina 
ipe'rjui'odosi ¡a la enseñanza,

. M. el R e y  (q„ D. -g.) .ha resnelte* 
>qU© ponga este hecho en oonoci- 
ilíi'ientd idie V. OE., enc/areoiéndiole la  (nie- 
fesidad de ique looimiunique al Ochen- 
’na.'dor die iGaSitellón que por todhs 
'l)0;S medios que la ley le cioncede ohli- 

a los Ayuíi tamil entes a facilitar 
en condiciones doinde instalar 

'las EscuíG.la'S db refcirencia, ¡ílámdoles 
iplazíO' de tres. ímesies- para el Gum- 

ipliimíeiito de este ser\ácio; advirtién- 
doles que si las citadas’ iGorpionacionee 
no cum pliesen sus deheres en e-l p a r
ticular se precederá a form alizar el 
hxpied'ian'te de supresiión de Escuelas^ 

que' dondle no existen locales ¡para 
la  enseñanza es indudable que no 

puede haberla.
. h>o Read orden lo digo a Y. E. para 
^:u conocimiento y efectos. Dios guar- 
/de a Y, E. m uchos años, Madrid, 3,1 
^le Agoisto d!e 1921.

SILIó ^
;00ñor Ministro ¡de la  xiobarnaclúiii

Ilnm. :Sr.: Oon objeto de poder co- 
! hooer el estado general .de prim era en- 
'■ .iSeñapz'a y la imarcíha y  funcicnam ien- 
i;to aKMual de las Escuelas a quienes 
testá encomciíDdadá,
;■ iS. .M. el R e y  (q. .D. g.) so ha servido 
idisiponer que por c a d a  uno de ios Ins^ 
ipectores de P rim era enseñanza se re -  
du-ita a este iMinistorio, dentro del t é r -  
dninO' de un mes, a oontar desde el día 
®G la in'ser:ci.qui de esta R e a l orden en 
l a  .Ga c eta , u n a  Memoria expresiva del 
estado' de la enseñanza en su zona de 
y islta  y ide' lois trabajos' realizados ipOíF 
el Imsipeotor ;p.ara mejorarla. •

iDe Real orden lo digo a Y. I. para  
Biu ciono.ci'miernto y demás efe otos. Dios 
guarde a Y, I. mudlios años. Madrid, 
'5 de Bex)tiemhre de 1921.

■SIIxíó

•Señor Direclor general de Prim era en- 
señ$|aiz!a.

1SIEA®N íSIIIáL

HiMSTEE® ÍS  M C ÍE tK

D E  L O
t i r i O i O S O  D E L  E S T A D ©

Y ísta Ja in s ta n c ia  p re sen tad a  po r
'Cd -íteídor de de (Gra-
nada en nom bre clá la fup.aaoián 
‘tPrem/lu O velap” pn soHqiind de 

del deP:n^'^ona«'

R esu ltando  que al expediente se 
h an  un ido  los docum entos s ig u ie n 
tes; 1.^ Real orden del M inisterio de 
In s tru cc ió n  públiioa de 8 de Ju lio  de 
1‘916 clasifioanrlo esta  fundación  co
mo de beneficencia p a r tic u la r  docen
te, nom brando  p a tro n o  a i  R ector ó-e 
la U niversidad  de G ranada, con ob li
gación de ren d ir  cuen tas al P ro te c 
torado; 2 .̂ , copia de la escritura otor
gada 011 A n tequera  el 11 de A bril 
do i9'0i4 an te  el N otario  D. R afael 
de Talavora, por D. F rancisco  Ove- 
la r y  O id, en donde dice este señ o r 
que, con el ñn  de p e rp e tu a r la m e- 
pioria de su  hijo*” José O valar i(!b 
Arco, fallecido siendo estu d ian te  de 
la F acu ltad  de Derecho, funda  in i 
P a tro n a to , que s e  llam ará  “P a tro 
na to  de O v e la r”, 3’ los p rem to s que  
por v ir tu d  de esta  fundac ión  h a n  de 
ad ju d icarse  se l lam arán  “Jo sé  Ove- 
la r de A rco” ; p a ra  ello destin a  un  
oaipital de 31.SAO 'pesetas, con renta- 
de l.'OlOíO', cine se rán  depositadas en  
una  lám ina  de la D euda púbiioa, a 
nom bre del R ector de la  U nivers i
dad de 'G ranada, y con esta  re n ta  se 
adjuíiMarán cinco p rem ios anuales, 
uno  de 50i0- pese tas j  cuatro  de 12-5 
p ese tas : el prim ero  so ad jud ica rá  al 
e s tu d ian te  que lo m ereciere  en v ir 
tud  dO' oposición, c u rsa n te  del te r 
cer año de la F acu ltad  de D erecho 
o del m ism o año de la de Giencías, 
en sus ram o s do M edicina y- F a rp ia -  
qia en la  U niversidad  de G ran a’da, 
según, el orden  que establece la 'f u n -  
daciidu.; los c u a tro  p rem ios de i 2ñ 
ipesetas se d e s tin a rá n : uno  p a ra  iO'S 
■alumnos de cada una de has tres 
E scu e las  p úb licas de , n iños pobres 
de la ciudad de Aniequera, ' y el 
otro para  alumno dcl Colegio . de se
g u n d a  eii’Scñauca llamo.úo de San 
Lui:S. Gonzaga de la c i tada  pobla
ción, (yi en defecto de é s t e ,  do c u a l 
quier otro  colegio do segunda en - 
■señanza que pueda fu n d arse  en la 
m ism a, y ' no habiendo ninguno, .se 
div id irá @11 d̂’o s” iguales p a ra  a lu m - 
nasi de la s  do-s EscucIas^ (públúeas 
de n iñas  ¡pobres de esta  ciudad, o en 
oas-o ¡d'e aumcn.to de E scuelas, en las 
■que dc-sigiio el pa trono , expresando 
l a  e s c T l t u r a  fnmbiéu la^s roato rias 
que h a n .d e  sor objeto de oposición 
p a ra  consegu ir los p rem ios

G-onsMorando q u e ,p o r  el a r t íc u 
lo Iñ  -do la ley de 24 de ,D|ioiembre 
de 1912, ap a rtad o  f), so declaró  la 
e x e n c ió n  de lo-s b ienes que de u n a  
m anera -directa o imnediata, sin 
i.nteiqcosicn'óii de p e rso n a s , se h a llen  
afectos o adscritcs a la realfeación 
de im  objeto ben-é,ñco_ de los, em i- 
m erados en el a r ticu ló  2.'^ del R eal 
decreto -de 14 de Marzo de 1Á99, 
e iem pre que- en 'él sé em pleen di
rec tam en te  los m ism os bieiie§_o sus 
re n ta s  o . p roductos, as í corno los 
que serven p a ra  so s t(3 n e r  prem ios a 
la cu ltiira  o a la v ir tu d  y estén  ad
m in istrados ' por las Reales. A cade
m ias :

p o n s ,T d o ra iid :o  que- lo s  prem ios a 
esttfdiah'tes de D erecho . f  iGiencias
de I.a U niversidad  dq G ran ad a  no 
Uene'n c a rá c te r  benóR-co, po r no, S'qr 
d estin ad as a las pobres, n i se exi^ 
ge esa 'oondioíón p a ra  afepirar a ios 
mismos', y no estáñelo a d m in is tra 
dos p o r í's$ Reaies' & ;aáem ias, co^ 
ton le  'dlwb.8idfóm 1^ 1̂ , u#

pueden  a lcan zar el beneficio, lo mis-« 
mo que el d es tin ad o  al Colegio de 
segunda  enseñanza  llam ado de San 
L u is Gonzaga, po r ten e r la m ism a 
condición de los destinados a la U n i- 
versódad':

G onsiderando  que los destinados 
a las tres' E scuelas públicas de n i
ños pob res  de la oiii'tod de A nte- 
quera tienen caráicter benéñco, por 
ser ¡pobres los a lum nos favore-üidos, 
3 a éstos a lcanzan  los beneficios- dé 
la exención, como así lo tiene decla
rado esta Dirección en expediente 
1/913 de Burgos, de la fundación E s
cuela á^orcio. y en Reale-s órdenes de
2-2 de Junio/dé 1912 y 18 de Noviem- 
(9 U0- 1 hnjao 0 hloT  Ap- ocq 
expediente 1/913, de Málaga, en i& 
Memoria benéfica de Manuel Loring 

La, (Dirección g en era l de lo G on- 
tencioso, en v irtu d  de la  delegación 
co n ferid a  por el M inisterio  en Real 
orden  de 21 de O ctubre de- i ‘9 i3 , 
acuerda  la exencón a los tre a  p re 
m ios de las E scuelas púb licas ^d'e 
A ntequera  que se d e s tin an  a n iños 
pobres, no habiendo lu g a r a ta l de- 
c i a r  a c i ó n  p a ra  los demaS' ob jetos 
de la  fundación  titu la d a  “Jo sé  O ve- 
la r  d.0 A rco”, sin  derecho a devolu- 
c ió .n  de lo que tuv iere  gatisfedlio poi’ 
el im puesto , ci no ac red itan  rec ias 
. m a o i ó i i  en niazo.

D i o s ' - g u a r d e  a Y. S. m u ' C o ^ '  años,. 
M a d r i d , "  22 ' d e  Ju lio  d e  G 2 / , — El 
D irec to r .general, P , . A.,' A.
Señor Delegad-p de H a c i^ u /. m  

G ranada ,

Yista la in  . cor
D, Antonio la  m r\
Hermano rnayoi cic R y  huál
Br^rrnandad de  ̂ i  ̂ e iv.  ̂ do la 
Esperanza, vulgo Pe-cado imorlnl, 
taMecida en eGa Gí ‘‘ 'u m-
sai, número 3, en ^oR ti '  '■'e o 
ció-n: del impiK=^lü n -  ̂ ]díí-
dicas: v  - . .. .

Aesuítando que al o v p ed len tc^ ^  
han unido los dGcomentos siguienfes.?;'

:i.o Real orden, de-1 Ministerio d.e Ip 
Gobernación de 21 de Ahril de 1915  ̂
clasificando como de beneficencia par-i. 
ticular esta Institueión, con obligaciúñ 
de presentar presnpuestos y rendh  
cuentas al protectorado, reconociendo 
a su Juntafidirectiva ¡00100 tpatrono.

j2,® Testim onio ■del Juzgado dcl' 
Contro', ¡de esta Corte, del auto de 2(?, 
de Abril de 1918, aprobando -el cxp^ ' 
diente de información “ ad peripetuani’\  
por el que se subsana el extravío det 
título fundacional y donde se acredii.^ 
ta que desde tieimpo inm em orial y  

advocación de Nuestra .Señora 
de^ la Esperanza, se halla funcionando' 
la mencionada institución, cuyos fmCi$; 
prim ordiales son auxiliar a las 
gracadas que cayeren en deshonra, fa^ 
ollitáncloies im-edios mateifiales y espth 
rituales, durante el perfo’do é0  la  rm J  
térnidad, gestionar los expeáientesi -doj 
m atrim onio de aquellos ¡que viviw eii 
unidos en pecado m ortal y sean 
¡oree j  adm inistrar g ra tu itaem n te ' la | 
Asilos de beneficencia que le. fúera:^ 
eonferidos,' previm éhdose eá éí 
tíciilo 10 de IB.S insíilucíone'S, al fra^ 
ta r de Jos bienes do la Hermandad, 
que “lesios bienes se apticaiTtn i>re¡cP 
lUmente -a ios /ines esíabledldos m
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tuudaición-’, con sujeción a lo dispues- 
| q en los presupuestos ianuales y en el

8,® del testam ento que
MO'ífíó^^^  ̂ Si -de Enero de 1782, ante 
:M Esoriiiano de Madrid José €alvo, la 
Condesa de Tprrejóo, Marquesa viuda 

por el que declaré de- 
de u n  tercio de sus bienes a 

Hermandad, con las cargas isi- 
^ ie in te s :  tres dotes a huérfanas don- 
¿ellas pobres del lugar de V illanatur

fii año-; otro a las de Valdesad, y en 
i< tercero, a las de Torrejón el Rubio, 
olviendo a comenzar en el cuarto año 

el prirmer lugar ^citado y -siguien- 
üisí las distribuciones sucesivas,

_ ortonte la dote 100 ducados: fun- 
una m isa diaria en el altar del Ro
lo del convento -de Dominicos de la 
a de Ocaña, y en una .Memoria fir- 

ada el 6 de- Abril .de ,1782, funda otra 
a diaria en el convento de .monjas 

e la Ber.radilla, a la que contribuirá 
:.a fundaíoión con un tercio -de, su 
to.

4.0 'Gertiíloaoión del Secretario -de 
Hermandad incluyendo los bienes de 

mísimm .c-omiprendíendo 91.221 pesetas 
céntimos en valores, mác la casa en 

onde está instalada la institución, 
^on una renta de 3.1ñ4 pesetas 25 cén- 
-Imos, de-las que destina a gastos p ia 
dosos 340 pesetas anuales que, capi
talizadas ai '5 por 100, según lo hace 
u  rniBina Iierm andad en certiíjcación 

scuonen 6.800 qsesetas, desti-' 
4 ¿lamlo lo aomás de la renta a nastos 
¡|}eB éticos.
' Las constituciones de la citada 
Institución, que constan de 34 artícu- 

y 3 adicionales :
Clnnsiderando que por el artíiciilo i.»

te la ley -de 24 de Diciembre de 1912, 
3 declaró lá exención de los bieiies 
’¡|[Ue de una m anera directa e inm edia- 

l |a ,  gin interpo-sición, de personas, -se 
'"ferdlen r rocíos o adscritos a la -ro a li-  
^'ación de un objeto benéfico de los 
¿enumerados en el artículo 2.o del Real 

. Wecreto de 14 de Marzo d e  1899, isiem- 
 ̂ p re  ¡quü en él se Bippleen d iresía- 
‘ p e n te J o s  mismos bienes o: sus rentas

productos: 
Besulta-ndo 
alizia el fin

que esta InsLitucidn 
b ene Ge o exigido par la 

recogriendo- en su casa a las jóve- 
pobres que cayeren en deshonra, 

ciiitándüles mediosi m atertales y es
pirituales durante el período die lá m a- 

iüaa Y tiene los bienes adscritos 
Drena y directam ente a los fines de 
cuales los beneficios caen dentro de 

exención, conforme deíorniina el ar- 
‘ lio 10 de las constitucioneis.
Lonsidcraiido que las carga,s piado- 

fa's di8 la Institució'ii: no pueden obtener 
la  exención por no tener .carácter de 
£eneiiceiicia,rrepresentando dichas car

de la Hermandad un capital de pir
is 6.¿8fi!0> gque desde luego debo , e- 
^arse, así como al que iimporten íla- 

•sa en el cow enio  de fiis Dominicos 
le Ocaña y la parte  de la -diel coiivento 

rtíonjas de Berradilla, para iquedar 
letido al impuesto,

■La Dirección general de lo 'Conten- 
^íoso, en virtud de la delegación con- 
b r id a  por ©1 M inisterio en Reail orden.' 
m  Bi de Octubre de 1913, acuerda la 
feención de los bienes de la ¡Santa Real 
|e rm an d ad  de María Bantísim.a de la

R  .bV tb-

"de las Almas^ tanto ios destinadois ail 
fim de la Institucipin como los destina- 
dosi a filotes de doncellas pobres- del le
gado de la Marquesa viuda de V illagar- 
cí-a, y sujetos al impuesto los que tie 
nen fin piadoso, a cuyo efecto deberá 
hacer la Hermandad la oportuna sepa
ración conforme a ios térm inos de la 
declaración presentada y a las^vicisii- 
tudes que sufriera la aplicación file los 
bienes a fines piadosos" sin derecho a 
devolución de lo que tuviesen satisfe
cho por el impuesto si no acreditan 
reclamación en plazo.

Lo que traslado Y. -S. para  su co
nocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. "S. muchos años. .Madrid, 
22 de Julio de 1921.—El D irector ge
neral, P. A.., A. Fidalgo.
Señor :D. Antonio Las-so de la Yega, 

como Patrono de la  Hermandad de 
Núes era Señora de la Esperanza.

Yisla la  instancia ipresonlada por 
D. Aurelio Pérez Yalyerde, Cura pá
rroco de Argés, de esa provincia, en" 
nombre de la Fundación de D. Ber- 
nardino y  doña Catalina de las Cuen
tas, en isolicitu.d de exención del im
puesto de personas juríd icas; y 

Pmsultanclo que al expediente se han 
unido los do'cumentos siguientes:

1.'’ Real orden del Minisi erro de la 
■Gobernación de 3 do Enero próximcf. 
pasado, en la que s-e clasifica como áe 
beneficencia particu lar esta Fundación, 
encargando del Patronato al Gura pá
rroco de Arg'és, con la obli.gación de 
rend ir cuentas al Protecterado,

2°  Geriificación librada por el Se
cretario  Adm inistrador de la Jun ta  
provincial de Beneílccncia de Toledo 
en la qu^, con referen'n'a a documen
tos del archivo, inserta una escrityra 
de 28 de Enero de 1676, en la que los 
citados fundadores destinan varios cen
sos a soistoner la renovación del San- 
t'íisimo .Sacramento de dicha parro 
quia todos los jueves del año. apli
ca iido la misa a inLerK‘mn de los fun 
dadores, y d e s t i n a n d o  el sobran!o de 
rentas a las necesidades h e  la Igle
sia, principalm ente en lienzo para al
tares, albas, etc.,

3.*" En la misma certificación se in
serta una escritura de donación que 
lleva fecha, 9 de Enero de 1681, en la 
que el inTiismo citado Br. D. Ber- 
nardino hace donación a la Iglesia de 
Argés de un censo para  que se h a 
gan ■ misiones todos los añOiS en el ci-' 
tado pueblo; para  que se paguen las 
recetas que por Módico o Cirujano sq 
den a los que estuvieren enfermos y 
fueren pobres; para  que se dé al Sa
cristán 100 reales para enseñar a leer 
y escribir a los .niños del pifeblo, y 
si no enseñsire se le den 50 reates^ 
para dar 50̂  ducados a un Módico que 
visite a los enfermos dos veces cada 
semana, y el resto de la renta, sirva 
para  ropa blanca y ornamentos de la 

por último, una íe r- 
24 de Agosto de 1681 
ionación do un cen 

,30 y se *refieri8 a las escrituras afile- 
flores aumentando las consígnacloiiea 
de alguria de sus obras pías y dictan- 
do disposiciones que las comfírman. 

Eosültando que el capital de la

Iglesia, haciendo, 
cera escritura en . 
por la que hace

en una inscripción del 4 por 100 in
terior, con renta de 481' pesetas.

'Gonsiderando que por el artículo 
prim ero de la ley de 24 do Diciem* 
bre de 1912 se declaró la exención de 
los bienes que de una m anera direc* 
ta e inmediata, sin interposición de 
personas, se hallen afectos o adscritos 
a la  realización de un  objeto benéfico 
de los enumerados en el artículo 
del Real deci;eto de 14 de Marzo de 
1B99, siempre que en él se empleen 
directam ente los .mismos bienes o sus 
rentas o productos.

Considerando que ios beneficios le
gales solo alcanzan, como queda exy 
presado, a lo puram ente benéfico, síñ  
que lo destinado al culto y a la Iglesia, 
pueda recibir el mismo favor legal póf 
no estar comprendido en los térm inos 
de la exención.

La Dirección general de lo Gonten- 
so, en v irtud  de la delegación confe
rida por el Ministerio en Real ordeB', 
de 21 de Octubre de 1913, aci,ierda la 
exención d'e las cantidades destm a- 
das el pago de recetas a enfermoB' 
pobres; de las que percibe el sacids- 
tán  si da enseñanza a los niños y de 
lo que percibe el Médico por asisten
cia a enfermos; quedando sin ese be
neficio lo destinado al culto y demás 
gástos de la iglesia de Argés, en ho
pas, etc., sin  derecho a devolución de 
lo que tuvieren  safisfecho por el im-, 
puesto si no acreditan reclam ación en' 
plazo, a cuyo efecto se deberá haoef 
distinción de capitales, fijando el 
se dedica a cada uno de los fines indi
cados. r

Dios gumdc. a Y. S. mucho.3 años. 
Madrid. , 1 de Julio de 1921.—El DÍ»;
ríDCLor gr ’< ecJ, P. A., A. Fidalgo. i
Beñor Dt irgado de Hacienda de To-i

ledo. ^

V ista la  in s tan c ia  p rc sen lad q  póry 
D, Gonzalo López Polín, y M o ra les ,' 
con  domúcilio en la P u e r ta  del Bol, 
núm ero  5, segundo, en nom bre . dé : 
la C ongregación del S an tísim o  Giri^- ’ 
'to de San Ginós, de esta Corte, como 
p a tro n o  de la fundación de D. An
tonio  M onsálvez, en so lic itud  de 
exención del im puesto  de p e rso n as  
juríd icas: y

B . e s u t t a i i d o  que en el expeddcnt© 
da doña Ana Marfa López, pres^enia- 
d'O en este día con el número, 7, va 
un ida  la Real orden de clasifioaeiop. 
de esta  fundación, de fecha 2ñ dé 
Marzo de 1912, como de bonefibea^. 
cía p a r tic u la r , reconociendo a la 
C ongregación c itada  corno P a t r o n é , ' 
con obligación de rendúr c u en ta s  á í 
P ro tec to rad o .

T estim onio  n o ta ria l expedido .po'r 
el de e s ta  C orte. S'r. Codecido, en el 
que se in se r ta  la  c láu su la  p e r t in e n - . 
te del te s tam en to  que otoi''gó el 
fundador', con  fecha 27 de Ju n io  cíe 
li0'B5, a n te  el IJsrrlbano  )D. Andrés 
de 'G altañazor, en cu(yo da^.uiñ^ntp 
d es tin a  4.fi'00 ducados de pfínciipa| 
y 2fi0 de re n ta  p a ra  que se destin en  
a una m em oria  de Éfiisa’íi, y ordené 
después que de -sus bfteñe-s se 
q u en  2.OíOt) ducados, con los ciialegr 
fu n d a  una obra pía p a ra  que todos’ 
los años' la re n ta  de i 00 ducados séi 
den de lim osna a pobres
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Rofíultaiido que los b ienes de la 
fimd'ación, seg^ún d ec la ra  su  re p re -  
Beníaníe, consis-ten en. u n a  in s c r íp -  
oi’ón de Deuda al 4 por iOO interior 
fie capital unaninal de ipe-seta¡s 98d,75 
aue destina todas sibs ren tas a la 
obra benéfica, iségúiní expresa on su 
insbancia

iCoibsédernndo qiio por el arficulo
1."̂  de la ley de 24 de Diciembre de 
'i9'1.2 'Se d/eclaró la exención d'e los 
b’ienes que de una m anera directa e 
inmediata, sin • interposición de per- 
,Bonas, se hallen afectos o adscritos a 
íla realización de un objeto benéíico 
de Oes entumerados eín* el artículo 2.® 
’del Real decreta de 1.4 do Marzo d’e 
1R9‘9, siem pre que en él se emipleen 
diirocíamonte ÍOsS mismos biene',9 o isus 
rentas o productO‘S : •

CoriSiderando que de los bienes de 
esta fundación sólo pueden gozar de 
Gxoncióin' 'los dostinados a limosnas a 
pobres vergonzantes, por sor benéfico 
en sentido e^stricto el íln que se pro 
pone, remediando las prim eras nece- 
sidadics de la vida y, por tanto, la m e- 
Emoria de m isas no puede alcanzar la 
oxcación uor no com prender la ley 
oste fm piadoso en tre  sus exenciones, 

La LDireceión. general de lo iCónten- 
cioso, en v irtud  d'e la delegación con
ferida por el Ministerio por Real o r
den de 21 de Octubre de 1913', acuer- 
idia la exención de los bienes de la 
fundación de ¡D. Antonio Monsálvez, 
adscritos al fm benéñco de limosnas a 
pobres vergonzantes— sujétos los 
deimás fines dé la fundación que no 
sea e f  expresado— sin derecho a de- 
yolución de lo que tuviesen satisfe
cho por el impuesto, si no acreditan 
re(Aamaoú3n en plazo.

IDios guarde a A?, muchos ^fios. Ma- 
22 de Ju tio  do 1921.—Si Direc

to r general, P, A,, A. Sidalgo.
•Señor t>. G-onzaío Ló.loez f>oltn. Teso

rero d é  la Real Ooínigrega'oión del 
Santísim o Cristo d.e ^ n  Oanés, de 
esta iCorte,

, Visf^ la instancia -preé.entada por el 
d'e M ©rov5n>̂ Jftl de

B.^nefieencia de .Falencia, en •nombre 
d.6l Hospitail de la  Concepción, de Fve- 
cea'ídl de Campos, de d k h a  provinci-a, 
en eoliciíudí de exención del impuesto 
de personas ju ríd icas:

Resultando q.ue al expediente se han]
,unido los documentos' siguientes: P r i
mero, certificación del Socretario in 
terino de la Jun ta  provincial, con el 
visto bueno del Presidente, donde se 
insertan: a), ila Real orden de 26 de 
Marzo de 1915 confiriendo in terinam en
te el Patronato a la Jun ta  provincial 
de Beneficencia; b), auto del Juzgado 
de prim era instancia de Pale-ncia, fe
cha 23 de Julio -de 1811>, aprobando la 
información acl perpetuam  que en sus
titución -dlel título fundacional auto- 
riz-a el artiendo 48 de la Instrucción de 
13'9'9; c), Real ordeni del Ministerio do 
la Gobernación de 7 de Agosto de 19:20 
clasiñcando como de beneficencia p a r
ticular este Hospital, con obligación de 
rendir cuentas al Protectorado, y con
firmando en el Patronato interino a 
la Jun ta  provincial:

Resultando que de La información 
aparece la existencia de la fundación 
destinada a socorrer pobres enfermos 
del pueblo de Becerril de Campos y al
gún! transeúnte, que venía adm m is- 
trandd el Ayunta-miento y una Jun ta  
local de BenefiGencia, hasta que la Real 
orden citada confirió ese cargo a la 
Junta provincial:

Resultando que el capital de la fun- 
dacióni consiste actualm ente en una, 
inscripción instransférible, núm ero 52, 
de 4.149 pesetas, un centenio y dos tí-r 
lulos de la Deuda perpetua 4 por idO 
interior, uno serie G y otro serie D, de- 
positado-s en fia sucursal Jel Ban.co de 
Palencia, según resguardo núm ero 32R, 
por 17.599 pesetas:

-Considerando que por el artículo 1.̂  
do la ley de 24 de D ickm bre |de 1912 
se declaró la exención d̂ e Los bienes 
que de una m anera diirecia k  inm edia
ta, sin intea^posición de personas, se 
hallemf afecios ¡o adscritos a la reali
zación de jun ohjeto benéfico de Los 
enum erados en el artículo 2.® del Ree-l 
decreíjo de 14' de Marzo de 1B99, wsiem-

pre que en Vil se empleen directam en
te los mismos bienes o sus rentas o 
pro-ductos:

'Considerandio que esta fundación, 
atondicnclO' a ios ipobros enfermos de 
iBecerrii de Campos, realiza el fin bíe- 
néñco exigido por -la disposición legal 
citada,

La Dirección general de lo G'onten-- 
cioso, m  v irtud  de la delegación con
ferida por el Ministerio en Real orden 
cíe 21 de- Octubre de 1913, 'acuerda la 
exención soIícitLida para  el Hospital 
do Becerril df3 Campea, con los bienies 
a él adscritos, sin derecho a devolu
ción de Id que tuvieron saJ.i'Sfeolio por 
el impuesto, si no acreditan recia- 
maoióin eio’ plazo,

DiO'S guarde a V. fí. muMios años. 
Madrid, 23 de Julio de 1921.—El D E 
rector general: P. A., A. Fidalgo. 
Señor Delegado do Hacienda de F a 

lencia.

IIINISTBBIO DB LA QOI

OEMERAL DK: IkBfñU

Tnstruído el expediente especial que 
determiina. el artículo 67 de la Ins
trucción de 14 de Mo.rzo de 1899 so
bre autorización al Paironato del Asi
lo para ancianos instituido en el pue
blo de Morales, Ayuntamie'nto de ÁI- 
for (SantandeiO, para  rebajar a 10 el 
númA^ro de plazas por él procedim ien
to de amor'iizar dos; se cita en euimt- 
cumplimento del trám ite 1.® del a r
tículo 57 de dicho texto legal, a I-os 
teresados en los ‘beneficios de la fuav 
dación, por un plazo de quinoG días. 
objeto de que puedan form ular las re 
clamaciones pertinentes a su dereeJiq» 
para lo cual tendrán de míuiifiesto e| 
expediente en la Sección del ramo cí@ 
este Ministerio durante el plazo de au
diencia.

.Madrid, 10 de Seiptiembre de 1921.— ̂
FJ DlrectOT grexierai

Ü'


